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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic i ó n .

La Concepción Inmaculada de la Virgen 
ha sido siempre en España objeto de la acen
drada veneración de los pueblos: siglos ántes 
de que se proclamara dogmáticamente , la na
ción española, fiel depositaría de la doctrina 
de la Iglesia Católica , admitía la creencia pia
dosa de este misterio. Así es que esta tradición 
influyó poderosamente, durante siglos, en las 
empresas heroicas y en los fastos memorables 
de nuestra h istoria, hasta el punto de que la 
España invocára la Inmaculada Concepción 
como á su más excelsa Patrona. Por mis 
ilustres Progenitores fomentaron siempre su 
culto, sirviendo este misterio de lema y de 
enseña , ya á cuerpos científicos y literarios, 
ya á expediciones gloriosas, creándose ademas 
una Orden cuyo más solemne voto es el de 
guardar y defender tan cristiana creencia. Si 
esto hacia la España cuando aquel misterio 
era tan solo una opinión piadosa , no se raos- 
tFaria hoy fiel á tan ferviente devoción si no 
perpetuara el recuerdo de su proclamación 
como dogma en un monumento que le trasmi
ta á las generaciones futuras.

Inspirada Y o.por los mismos sentimientos 
que animaron á todos los Reyes de España, 
mis augustos Predecesores, deseo que duran
te mi reinado se tribute un homenaje de re
ligiosa piedad á la Inmaculada Concepción ; y 
para ello he concebido el proyecto de erigir 
una Basílica, que á la vez que sea testimonio 
elocuente de fe en el dogma de la Concepción, 
sirva para satisfacer la necesidad que se sien
te en esta corte de un templo que, pudien- 
do convertirse en Catedral si las circunstan
cias lo exig ieren , corresponda por su grande
za y suntuosidad á la capital de esta gloriosa 
y católica Monarquía.

REAL DECRETO.

Por estas consideraciones, y oido el pare
cer de mi Ministro de Gracia y Justicia, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo \ . " Se erigirá en esta corte un 
templo monumental q u e , perpetuando la pro
clamación dogmática del misterio de la Con
cepción , pueda servir en adelante de Iglesia 
mayor ó Catedral, según lo exigieren las ne
cesidades religiosas.

Art. 2.° Mi muy augusto y amado Esposo 
D. Francisco de Asís será el protector de esta 
obra.

Art. 3.° El Rey nombrará una Junta de 
personas competentes que, bajo su dirección, 
estudien y le propongan:

Primero. El sitio en que se ha de levantar 
la Basílica.

Segundo. El plan arquitectónico.
Tercero. Los recursos para llevar á cabo 

el pensamiento.
Dado en Palacio á ocho de Diciembre de 

mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia , Santiago Fernandez Negrete.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.

14 Diciembre 1858. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo plaza de Cadete á D. Eduardo Víctor y 
Granda.

Al mismo.—Id. á D. Joaquín Cuadra y Castells.
Al mismo.—Id. á D. Manuel de Miguel y Salazar.
Al mismo.—Id. á D. Eduardo Galiarza y González.
Aj mismo.—Id. á D. Francisco García y Vergara.
Al misino.—Id. á D. Luis Ruiz Narvaez y Montaner.
Al mismo.—Id, á D. Luis Galiarza y González.
Al mismo.—Id. á D. José Caña y Villar i ño.
Al mismo.—Id. á D. Luis Perezde Camino y López.
Al mismo.— Id. á D. Francisco Rubio y Gallego.
Al mismo.—Id. á D. Luis Toledo y Belloc.
Al mismo.—Id. á D. Antonio López de Haro.
Al mismo.—Id. á D. Roque Fernandez Izaguirre.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Ahumada y Arias.
Al mismo.—Id. licencia á D. Francisco Carbonell y 

Coll. J
Al mismo.—Id. á D. Eduardo G elabert y Bert.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Torrecilla y Moral.
Al mismd.—Id. á D. Manuel Jáuregui y Gorostidi.
Al mismo.—Id. á D. Luis Pardillo y Palacio.
Al m ism o—Id. á D. José Aznar y Alaña.
Al mismo.—Id, á D. Santiago Alvarez Heros y Vázquez.
Al mismo.—Id. próroga á D. Antonio Trabada y F i-  

gueras.
Al mismo.—Id. á D. Plácido Maroto y Puigdorflla.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Que el A l
férez supernum erario del regimiento de Santiago D. En
rique Iturriaga pase al de Alcántara.

Al mismo.—Concediendo plaza supernum eraria al Ca
dete D. Ricardo Benturas.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga al Teniente Don 
* Manuel Frias.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado, Comandante Don 
Blas Frucharte.

Ai mismo.—Id. fijar su reemplazo en Madrid al Coro
nel D. Matías Guadiana.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Bish Lonstan.

Al mismo.—Id. para Talayera de la Reina al id. Don 
Vicen te Liilo.

Al mismo,—Id. pase al ejército de la Lia de Cuba al 
üapitan del regimiento de Farncsio D. Mariano Bernal.

Al mismo.—Negando Real licencia al Capitán del Co
legio del arm a D. José Pinto y Añorga.

Al mismo.—Id. que sea considerado como tercer pica- 
cador D. José Hidalgo.

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo fijar 
su residencia en San Juan del Puerto al Coronel gradua
do , Teniente Coronel D. Pedro Hernández Pinzón,

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia paia casarse al T enien
te Coronel graduado D. Juan José de Mugartegui y Mazar- 
red o.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Lorenzo Ca- 
brinety y Cladera.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Forns y Sala.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Eleuterio Munarriz y 

Zercia.
Al mismo. — Declarando opcion á los beneficios del 

Monte-’pio militar á la esposa del prim er Comandante 
D. Calixto Menendez y Pinilla.

Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo las dos p a 
gas de tocas á Doña Teresa Santos y Parga.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Negando in 
dulto á Francisco José Martí y Ramón Vilar.

Al Director general de Caballería.—Id. al desertor José 
Saenz Cristiano.

Al de Artillería. — Id. al tambor Baldomero Ro
dríguez

Al de Infantería.—Id. á Francisco M oneaban, soldado 
del regimiento infantería Fijo de Ceuta.

Quintas.

13 id. Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo 
poner un sustituto que cubra la plaza de su hijo Francis
co Friaza y Ferron a Félix F riaza, padre del interesado.

Al de Castilla la Nueva.—Negando á D. Ramón G ar
cía Tarazona, Subteniente caracterizado de ejército , co
mo Miliciano N acional, el empleo de Teniente de infan
tería y el retiro que le corresponda.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Desestimando la 
instancia promovida por Luis L uso , en solicitud de que 
se le autorice para que su hijo Juan sustituya en el ser
vicio á su herm ano Francisco. quinto del reemplazo 
de 1857 , por el cupo de Jerez.

Infantería.
15 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cuatro meses de Real licencia al Subteniente D. Ma
nuel Martínez Jurjo.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Angel Torres y 
Requena.

Al mismo.—Id. á D. Alberto Lozano y Almuma. 

Carabineros.

Id. id. Al Inspector genejal de Carabineros.—Conce
diendo premios de constancia de 150 , 120, 112 y medio y 
90 rs. mensuales á 29 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. de 30 rs. al mes á nueve individuos 
idem.

Al mismo.—Id. de 10 rs. a 38 id. id 
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia por e n 

fermo al Subteniente de la Comandancia de N avarra Don 
Paulino Herrero de Lara.

Administracion militar.

14 id. Al Director general de Administración mili
tar.—Concediendo un mes de licencia para Palma de Ma
llorca al Oficial tercero D. Juan Villaverde y Frau.

Monte-pío.

15 id. Al Sr. Ministro de la  Guerra y Ultramar.—Con - 
cediendo pensión á Doña Clara Carballo y Urdapilleta.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á 
Maria de la Concepción Cano.

Al Capitán general de Burgos.—Negando á Doña Jose
fa Zubizarrela y Muzuerza la pensión que reclama.

Cruces.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Que el Co
ronel de infantería D. Serapio de Pedro y Fernandez He- 
red ia , Teniente Coronel de artillería , no tiene derecho á 
otra antigüedad en la placa de San Hermenegildo que d is
fruta que la de 16 de Octubre de 1853.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien- 1
do la gran cruz de la Real y militar Orden de San Her
menegildo al Teniente General D. Francisco de Mata y 
Alós con la antigüedad de 28 de Noviembre de 1857.

Al mismo.— Id. la propia gran cruz al Mariscal de Caín 
po D. Antonio Blanco y Caslañoia con la antigüedad de ;
7 de Noviembre de 18i6. <

Filipinas. (

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Desestiman
do la instancia del Teniente Coronel de infantería D. Ma
nuel Olea y Leran en solicitud de abono de tiempo de 
mando.

Al mismo.—Negando la instancia del Comandante de 
caballería D. Mariano Jitneno y Ortega en solicitud de 
seis meses de próroga á la licencia que estaba disfrutan
do en la Península.

Al mismo.—Aprobando el nom bram iento de tercer 
Ayudante del Estado Mayor de la plaza de Zamboanga 
hecho en favor del Subteniente D. Manuel de la Rúa y 
Menendez.

Infantería.

16. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 
al regimiento de Castilla al Teniente D. José Berguer y 
Riera.

Al mismo.—Manifestando se entienda por un año la 
licencia que por cuatro meses tiene solicitada para F ran 
cia el Capitán D. Ignacio Suarez Izquierdo.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 
Teniente D. Gaspar Tenorio y Perez.

Al mism o.—Id. abono de haberes al id. D. Antonio 
Lnque y Nieto.

Ai mismo,—Id. á D. José Moníagut y Nicoiau.
Al mismo.—Id. á D. Mariano Escuder y Form anti.
Al mismo.—Id. á D. José Ferreira  y Jiménez.
Al mismo.—Id. á D. Carlos González y Rodríguez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien

do dos meses de próroga al Teniente Coronel de infante
ría D. Juan González Arcayna.

Al Director general de Infantería. — Mandando sea 
puesto en posesión del empleo de Subteniente D. Federi
co Roncal i.

Al mismo.—Destinando de Auxiliar á la Dirección de 
Infantería al Teniente D. Antonio Zappino Lechuga.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do traslación á esta corte al segundo Comandante D. Vi
cente Sánchez Carpintero.

Al Director general de In fan tería—Id. plaza de Cade
te á l). Enrique Jaramillo y Coronado.

Al mismo.—Id. con pensión entera á D. Antonio Or- 
rile y Calvo.

Al mismo.—Negando permuta de destinos á los Capi
tanes D. José de Pinier y Lasierra y D. Juan Fox é Ibañez

M on te- p io.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
de navio honorario D. Manuel de la Pezuela y Lobo.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Ma
nuel Bernaldez y Fernandez de Folguera.

Veterinaria militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar. — Ne
gando el empleo de primer profesor de veterinaria m ili
tar al segundo D. Juan Martin Aguado.

Juzgados.

Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Concedien
do licencia por enfermo al Abogado de pobres (). José 
Catalan y Luzarreta.

Indultos.

Id. id. Al Comandante general de Ceuta. — Negando 
indulto al confinado Pedro Marín Artero.

Al Director general de Artillería.—Indultando al de
sertor Juan Perez y Rodríguez.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id, Al Capitán general de Puerto-Rico.—Declaran
do Capitán de infantería de ejército al Ayudante de Mili
cias disciplinadas D. Blas Togores y Pimentel.

Al mismo.—Id, de caballería de id. á D. Manuel G o- 
det y Llorroa

Al de Cuba.—Concediendo retiro-al Teniente D. F ran
cisco González y Perez,

Al de G ranada.—Negando dos meses de próroga al Al
férez de caballería D. Rafael Ferrez y Martínez.

Ingenieros.

17 id. Al Ingeniero general.— Aprobando la propues

ta para Celador de segunda clase de obras de fortificación 
y edificios m ilitares de la plaza de A licante, hecha en fa
vor del de tercera D. Antonio García y Camino.

Al mismo.—Concediendo el pase a’l batallón de inge
nieros del ejército de Cuba con el empleo de Subteniente 
á D. Juan Díaz Perona , sargento prim ero del regimiento 
ile Ingenieros.

Afmismo.-—Id. la vuelta al regimiento de Ingenieros, 
en clase de sargento primero al celador de tercera cla
se de obras de fortificación de la plaza de Alhucemas Don 
Blas Dueñas y Obispo.

Al Capitaii general de Cuba.—Nombrando Ayudante 
mayor del batallón de Ingenieros de Cuba á D. Dionisio ' 
Velasco, Teniente del mismo.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo un mes de licencia para Sevilla á 
D. Fernando Fernandez y Enriquez , Subteniente de in 
fantería del sétimo tercio.

Al mism o—Id. el premio de constancia de 20 rs. al 
mes á 21 individuos.

Al mismo.—Id. el de idem á 18 individuos del mismo. 
Al mismo.—id. el de 10 rs. al mes á 18 individuos id. 
Al mismo.—Id. el de 4 rs. al raes a 28 individuos id.

Estado- Mayor.
Id. id. Al Di recetor general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejércitavy plazas.—Trasladando á se rv irla  Co
mandancia militar del castillo de Guetaria á D. Fernando 
Zappino y Caillet, Comandante del del Puntal de Cádiz, y 
reemplazándole en este el Capitán D. Vicente Samper y 
Zuzar, que lo es del de Guetaria.

Indulto.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Negando in

dulto al desertor José Pardo Martínez. ^

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.—Con - 

diendo dos meses de licencia para esta corte al Fiscal Don 
José Larreategui.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—De
clarando la antigüedad de 5 de Agosto de 1846 en la cruz 
sencilla de San Hermenegildo á D. Narciso Amorós de 
Folch, Coronel de Infantería retirado en esta corte con 
derecho á pensión.

Al Capitán general de Cataluña.—Declarando la anti
güedad de 11 de Diciembre de 1840 con derecho á pen
sión á D. Juan Roca y Cabré, Capitán de artillería re ti
rado.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.—Id. la de 9 de Diciembre de 1848 á 
D. Vicente Rivadeneira y Cueba Comandante m ilitar del 
castillo de Salvatierra.

Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.— 
Id. la de 15 de Octubre de 1852 á D. Joaquín Bober y La- 
comba, prim er Capitán de Infantería del octavo tercio.

Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo retiro á Miguel Trápaga y Martínez.

Al mismo.—Id á D. Felipe Sánchez Fano y Pratos.
Al mismo.—Id. á D. Ambrosio de Hazas y Cabañas.
Al Director general de ios cuerpos de Estado Mayor 

del ejército y plazas.— Id. id. á D. Narciso Amorós y 
Folch.

Al mismo.—Id. id. á D. Antonio González Ciezar.
Al Director general de Infantería. — Concediendo li

cencia absoluta á D. Claudio Silva y Boix.
Al mism o.—Id. retiro  á D. José Rivera y Montel.
Al mismo.—Id. id. á D. José de Silva y Romero.
Al mismo.—Id. licencia absoluta á D. Domingo Varo

na y Muñoz.
Al mismo.—Id. retiro con sueldo á D. Celedonio A n- 

guiano y Córdoba.
Al mismo.—Negando volver al servicio á D. Manuel 

Diaz y Arens.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 

Id, mejora de retiro á Santiago Gorriz y Lozano.
Al de Galicia.—Id. vuelta al servicio á Manuel Mar

ques.
Al de Castilla la Nueva.—Id. abono de tiempo á Jacin

to Guzman y Baquero.
Al mismo.—Id. sueldo de retiro  á Juan José Delgado 

y Arjona.
Á1 mismo.—Concediendo traslación de retiro á D. Fer

nando Calderón y Cabanillas.
Al de A ndalucía—Negando volver al servicio á Don 

i Anastasio Chinchilla.

Al mismo.—Concediendo volver al goce de retiro á 
D. Bartolomé Perez y García.

Al de Granada.—Id. relief á D. Antonio Jiménez y Ji
ménez.

Al de Cataluña.—Id. abono de diferencia de sueldo á 
D. Juan Jáuregui y Lequizama.

Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.— 
Id. retiro á D. Vicente Escolano y Ruiz.

R e l a c i ó n  de los individuos de tropa de la compañía d e 
obreros de Ingenieros, hoy primera del batallón del mis
mo nombre de la Isla de Cuba, que han fallecido desde el 
16 de Octubre de 1850 hasta fin de Diciembre de 1854, 
con expresión de sus alcances finales y las sumas que re
sultan á favor de sus herederos, cuyos alcances se hallan 
depositados, hasta que se reclame su cobro, en la Caja 
general de Ultramar, establecida en Madrid.

GALICIA.

Soldado Francisco José Guisado, natural de Pias, pro
vincia de Pontevedra , hijo de Antonio é Isabel Carreiro: 
alcanza 11 p s., 3 rs. y 3 mrs.

GRANADA.

Soldado Pedro Montañés Rosales, natural de Alcalá 
la Real, provincia de Jaén, hijo de Juan y María: alcanza 
18 ps. y 30 mrs.

Idem Juan Higuera, natural de Los Villares, provincia 
de Jaén , hijo de Manuel y Maria Hidalgo: alcanza 28 ps.,
6 rs. y 30 mrs.

Idem Francisco Moreno, natural de Ifefas , provincia 
de Granada, hijo de Estéban y Rosa García: alcanza 13 
pesos y 15 mrs.

Idem Nicolás Marín, natural de Archidona, provin
cia de Málaga, hijo de Bernardo y Antonia Revna: alcan
za 3 ps., 3 rs. y 26 mrs.

Cabo primero Cárlos Cáceres, natural de AJmería, 
provincia del mismo nombre, hijo de Maleo y Gregoria 
Perez: alcalza 100 ps. y 13 mrs.

CASTILLA LA VIEJA.

Soldado Francisco Gómez Choza, natural de Arenal, 
provincia de Avila , hijo de Hermenegildo y María: alcan
za 11 ps., 7 rs. y 4 mrs.

Idem Manuel Fustell, natural de San Román del Valle, 
provincia de Zamora, hijo de Jacinto y Rosalía Gómez: 
alcanza 15 p s., 6 rs. y 28 mrs.

Idem Feliciano Martin , natural de Alberra , provincia 
de Salamanca , hijo de Manuel y Manuela Hernández: al
canza 13 ps. y o rs.

BÚRGOS.

Soldado José Cayo Agüero, natural de Puente Agüero, 
provincia de Santander, hijo de Vicente y Ramona; al
canza 21 ps., 3 rs. y 3 mrs.

CATALUÑA. •

Soldado José Beltran , natural de Torrejarrero, pro
vincia de Lérida, hijo de Joaquín y Maña Seres: alcanza 
26 ps., 7 rs. y 15 mrs.

Idem Lorenzo Berdets , natural de Rendon , provincia 
de Tarragona, hijo de Lorenzo y Teresa Ravan: alcanza
7 ps., 6 rs. y 4 mrs.

CASTILLA LA NU EV A .

Soldado Mariano Moriel, natural de Madrid , provincia 
del mismo nombre, hijo de Juan y Feliciano Dávila: al
canza 34 ps., 5 rs. y 5 mrs.

Idem Nicanor Morales, natural de Quintanar de la 
Orden , provincia de Toledo, hijo de Juan y Josefa Marti* 
nez: alcanza 62 p s., 3 rs. y 3 mrs.

ANDALUCÍA.

Soldado José Gómez, natural de Grazalema, provin
cia de Cádiz, hijo de Vicente y María Alvarez: alcanza 
19 ps., un real y 25 mrs.

Idem Antonio Mató, natural de Sevilla, provincia del 
mismo nombre, hije de Luis y Antonia Luena: alcanza 
18 ps., un real y 30 mrs.

ARAGON.

Soldado Francisco Maispe, natural de Ariño, provin
cia de Teruel, hijo de José y Josefa Vallespin: alcanza 7 
pesos, 7 rs. y 23 mrs,

Idem Ramón Aznar, natural de Rubal, provincia de 
Huesca, hijo de Benito y Josefa Boruel: alcanza 38 ps., 5 
reales y 25 mrs.

VALENCIA.

Soldado Pió Sánchez, natural de Carbonera, provin
cia de Albacete, hijo de Alonso y María García: alcanza
52 ps., un real y 20 mrs.

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y A R A N C E L E S . SECCION DE ARANCELES Y ESTADISTICA,
ESTADO de los géneros y efectos aprehendidos, cuyo comiso ha sido definitivamente declarado y distribuido en el mes de Octubre próxim o pasado , formado por esta Oficina general.

PROVINCIAS.
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de aprehen
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Número

de

reos.

MERCADERIAS Y EFECTOS APREHENDIDOS.
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Rs. v n . '

Á DEDUCIR.
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venta* con
ducción éic.
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DISTRIBUCION.
d i ; i l í c i t o  c o m e r c io DE LÍCITO COMERCIO.

EN LA IMPORTACION. EN LA E X 
PORTACION.
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diversos.
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EN LA IMPORTACION.
EN LA E X 
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Artículos
diversos.
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á los apre
hensores.
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Parte 
á la 

Hacienda.

Rs. vn.

Tejidos 
de algodón.
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Tejidos 
de algodón 

mezcla.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Tejidos 
de algodón.

Valor.

Tejidos de 
algodón 
mezcla.
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Tejidos de 
otras ma

teria?.
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Artículos di
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Valor.

Alava............. 1 » Guardia civil....................... 2 4.984,88

513

7.561
5.793

6.781,50 70.035,50

70

1.512

4.819

83.313,88

5.456

8.343

6.942

28.984,42

293

549,33

286

54.329,46

2.566

7.493,92
5.314,50

Barcelona—

Cáceres .........
Cádiz..............

t 1 2  
16 2  

í 2
5 »

3 j *

Aduanas............................. ..
C arabineros........................
Consumos............................
Carabineros y  G uard.a civil
Guardia c iv il......................
Empleados...........................

1 ■
3

124

101

712
1.048

2.597

299,75
4.341,50l 1 í

Coruña........... 2 » A duanas.........................
Carabineros.........................
Guardia civil.......................

779 . 275 1.054 42 506 506
G erona........... I ■ 6.683,25 875,50 * 2.723,37 1.946,50 12.228,62 1.007,57 8.232,68 2.988,37
H uelva...........
Lérida............

3 »

«I "
Carabineros..........................
C arabineros.........................
Guardia c iv il.......................

6

I 1

10.157
7.375,70 2.180 1.782 224 650

5.125 15.282
12.211,70

516,84
579,16

14257,46
7.721,94

508
3.940,63

Madrid...........

Málaga...........

1 »

35 J J
Resguardo de consum os.. 
Gobernador d§l P eñ ó n .. .
Guardia civ il......................
C arabineros........... ............

))

|  4

23.227

68.452,75 38 2.664 2.292,25 26 660 2.521,50 2.240

23.227

78.894,50

504,27

3.759,82

11.364,36 

49.477,61

41.361,37

25.657,07

N avarra .........
O rense...........

( 26
13 »

19 | «

Aduanas...............................
Carabineros.........................
C arabineros........................
Paisano................................

3
| 14

2.633,25
3.286,77

1.165 1.581

552,50

60 272 566,50
2.764

••
200 . 490

6.277,75
7.293,27

1.046,47
853,17

3.482,58
4.182,77

4.749
2.257,13

Pontevedra. . 
Salam anca., .

13 »

11 i !

C arabineros........................
C arabineros........................
Particulares.........................

4

1 2

10.047 • 

1.466,25 130 374,25 436
10.047

2.406,50
191
304,63

8.590,90
4.357,06

4.265,10

744,84
Santander . . .  
Sev illa .. .  .

6 )> 
4 1 ^

C arabineros............. ........ ..
A duanas........... ...................

6 255

92
268

195,50

••
213

90
1.100

6.057
1.700

1.193,06

•• 669,54 6.981,54

2.005
358

2.618,56

14,64
79,38
30

259,89

3.484,95

1.829,25

460,83
1.777,67

3.484,95
99,37

467,47
584

Tarragona. . .  

Valencia........

4 í 3 
1 »

*1  3a

Carabineros.........................
G uardia c iv il......................
A duanas...............................
Reguardo de sales.............

I 6
»

1 » 130
••

V izcaya.........
Zaragoza. . . .

1 » 
1 »

C arabineros........................
Carabineros......................

1
1

12.738 3.403 504 10.792 648
311

•• 28.085
311

4.258,99
45,14

12.758,04
265,89

44.068

T o t a l e s . 166 56 165.729,35 38 7.232 9.613,25 7.776,50 87.739,87 24.636,81 1,519,54 10.051 313.336,32 43.602,59 499.150,51 70.583,22

Madrid 10 de Diciembre de 1858.^«E1 Subdirector, Jefe de la Sección, Romualdo López Ballesteros.~«El Director general, L. N. Quintana.



ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in teresa d os que á continuación  se  exp resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p er so n a l, p ueden  acudir, por s í ó por m edio de p e r 
sona autorizada al efecto en  la forma que previen e la 
Real órden de 23 de Febrero de 4 8 56 , á la Tesorería de la 
D irección general de la D eu d a , de diez á tres  en  los dias 
no feriados, á recoger ios créditos de dicha Deuda que 
se han em itido á v irtud de las liqu idacion es practicadas  
por las respectivas oficinas de Hacienda p ú b lic a ; en  e! 
concepto de que p réviam ente han de o b ten er del D e
partam ento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el 'n ú 
m ero de salida de su s r e sp e c t iv a s  liq u id a c io n e s.

Número¡le salida - -  1
te las li- Nombres de los interesado». ¡t.jiúdaí;iO‘un s.

BARCELONA.

65785 D. José lla m a s.
65786 D. Marcos Rodrigue::,
65787 D. Francisco Suísano.
65788 D. Juan Salón,
65789 D. Manuel Torrens.
65790 D. Francisco Viga.
65791 D, Antonio Valart
65792 D. Buenaventura Arnaiz. *
65793 Doña Josefa Antumas.
65794 Dona Manuela Albert.
65795 Doña Josefa A lem ani.
65796 D. Joaquín Almosquez.
65797 Doña Magdalena Antumas.
65798 Doña Teresa Barbará.
65799 , Doña Francisca Bril.
65800 Doña Isabel Borras.
65801 Doña Teresa Borras.
65802 Doña Josefa Batalla y Fábregas.
65803 Doña Catalina Bordao
65804 Doña Catalina Bastra,
65805 Doña Antonia Bálaguer.
65806 Doña Teresa Busque y Romana.
65807 Deña María Baeh,
65808 Doña Jacinta Boley;
65809 Doña Margarita Brunet.
65810 Doña Cecilia Biosca. I
65811 Doña Paula Cosnubal y Plana,
65812 Doña María Paula Codorniu
65813 Doña Antonia Canellas.
65814 Doña Teresa Casanova
65815 Doña Antonia Cloleb
65816 D. Félix Ciervo,
65817 Doña Josefa Codina y Font.
65818 Doña Margarita Canallas.
65819 Doña Teresa Chirivit.
65820 Doña Francisca Din.
65821 Doña Teresa Duran y Tarroja.
65822 Doña Sebastiana Droguet.
65823 Doña Rosa Esteve y B orrell.
65824 Doña Ignacia Carbonell.

BALEARES

65825 D. Jáirne Alberti.
65826 Doña Ana María y  Catalina Fábregas.
65827 D. Miguel García,
65828 D. Bartolomé Llompart.
65829 D. Antonio Marín.
65830 D. Ramón Martorell,
65831 Doña Eulalia Neto y Pons.
65832 D. Juan Orilla y Malí,
65833 D. Miguel Pons y Juana Briay.
65834 D. Antonio Pastor,
65835 D. Lorenzo Pons.
65836 D. Juan Ramis.
65837 D. Bartolomé Ramis.
65838 D. Bernardo Rosel 15.
65839 D. Sebastian Saurina.

GERONA.
65940 D Juan Cocuard.

SALAM ANCA.

65841 D. Antonio Hernández.
65842 D. Manuel Moreno.
65843 D. Andrés Mateos.
65844 D E nrique Vicente,

TERUEL
65845 D. Joaquín Estéban.
65846 D. Joaquín Calvo.
65847 D. Casimiro Garralaga.
65848 D. Antonio Martin.

VALLAD O LID .

65849 D. Bernardo A lonso Gago
65850 D. Valentín Alonso Ruiz.
65851 D. Laureano Amorostu.
65852 D, Francisco Aguirre Echevarría,
65853 P. Francisco Alau.
65854 D. Francisco Arcilla Herrero.
65855 D. Juan Alvares.
65856 D. José Gome?:.
65857 D. Víctor Garvira.
65858 D. Francisco Martínez.
65859 D Francisco Medra no,
65860 D. José María Manglano,
65861 D. Dámaso Mozo.
65862 D. José Perez Delgado v
65863 D. Robustiano Perez,
65864 D. G avino Perez.
65865 D, Juan Prieto.
65866 D, Evaristo Rico.
65867 D, Tomas Saíz del Bastillo.
65868 D. Jacobo María Silva.
65869 . D, José María T ravesé
65870 D, Juan José Tobalina.
65871 D Joaquín de Velasco.
65872 D, José Viniegra.

ZAM ORA,

65873 D, Diego Es té van.
65874 D. Jacinto Carrera
65875 D. José Carracedo
65876 D. Juan Francisco Gallego.
65877 D. Juan Giframa.
65878 D, Mariano Lanza.
65879 D. Daniel Lorenzo,
65880 D. Francisco Merino.
65881 D. José Robles,
65882 Doña Maria Pruna y Quiñones.
65883 D. Andrés Navarro.
65884 D. G regorio Perez. -
65885 D. Melchor del Pozo.
65886 D. Pedro Rodr íguez Alvarez.
65887 D. Márcos Segovia.

Madrid|6 de Diciem bre de 1858.««=E1 Secretario, Angel 
F, de H e r e d i a B . ° ~  El Director g e n e r a l, Presidente* Sancho,

ALMERIA.
65888 D. A ntonio Andú jar.
65889 D. Antonio Beñasco.
65890 D. Cayetano Castillejo.
68891 D, Francisco Fernandez.
65892 Dpña Josefa Franqueza.
65893 D. Francisco Giménez.
68894 D. Miguel Molina.
65895 D, A ntonio Martin,
65896 D. Estéban Ortuño.
65897 D. Francisco Ridao.
65898 D. Francisco Rozas.

CANARIAS.

65899 D. José María March.
cíceres.

65900 D. Pedro Avila.
65901 D, Alonso Calle.

cáoiz.
65902 Doña Agustina Adorno.
65903 Doña Juana Acevedo y Moreno.
65904 Dona María Africa Arrabal Diaz.
65905 Dona Margarita A costo.
65906 Doña Francisca Blanca.
65907 Doña María Barnalas Muñoz,
65908 Doña Francisca Diaz,
65909 D. JuafiD om inguez.

.65910 Doña Florencia Fernandez Ramírez.
65911 . Doña María Fernandez.65912 Doña Escolástica Fobrá,
65913 Doña Teresa Gutiérrez de Cós.
65914 Doña Juana Gutiérrez.
B5915 üofís AncY GtTnenez
65916 Doña María de las N ieves Gago.
65917 D. Pedro G im énez Arias,

Número de salida
de las li-  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

65918 D. Miguel García.
65919 Doña Antonia Gómez.
65920 Doña María del Carmen Gutiérrez.
65921 D. José Gaspar y Canales.
65922 D. Diego José García y Cordero.
65923 Doña Josefa María Heredia.
65924 Doña María Rosario Jaén.
65925 Doña Dolores Llador y Lledé.
65926 Doña Francisca L eón /
65927 Doña Manuela Muñoz.
65928 Doña María Martínez.
65929 Doña Antonia Muñoz.
65930 Doña Antonia Mesa y Morales.
65931 Doña María de los Dolores y M o r¿ l^  -  
68932 Doña-Varía Morales.
65933 Doña Juana ilaqueda.
65934 Doña Josefa Martínez.
65935 D. José Perez.
65936 Doña María del Cárrnen Puerto.
68937 Doña María de la Soledad Perojil.
65938 D. Francisco de Paula Portelli.
65939 D. Servando José P uente y Alba,
65940 Doña María Peñalver.
65941 D. Sebastian Rodríguez
65942 Doña María Consolación Rodríguez y Rivero.
65943 Doña María Consolación Rodríguez Perojil,
65944 Doña Ana Ramírez,
65945 Doña María del Rosario Salas.
65946 Doña María Concepción Tienda.
65947 D, Francisco y Ramón V i la.
65948 D, Francisco Vila.

CÓRDOBA-

65949 D. Mi g uel Ag 11 a y o .
65950 D, Miguel de O oca y Coéllar.
65951 D. Juan Cañas.
63952 Dona Antonia é Isidora del Castillo,
63953 D José González,
65954 D. Juan Camaelio,
65955 D. Ildefonso Carpió,
65956 D. José Gómez Tatuara!.
65957 D Antonio Muñoz.
65958 D. AntonioM algarejo,
65959 D. Nicolás Martínez.
65960 D. Adriano Portichuelo,
65961 D. Jqsé Rodríguez ¡dórente,

GRANADA.
05962 I). José Arnaldo,
65963 D. José Béjar.
65964 D. Juan José Gim énez Cabrera
65965 D. Juan Gómez.
65966 D. Manuel Giménez Prados.
65967 D. José G ím enez García.
65968 D. Alejandro Hermoso.
65969 D. Diego* López Moreno.
65970 D. José Quintero.
65971 Doña Ana de San Francisco
63972 Doña María de los A ngeles.
65973. D Martin V iñam bres.

HUELVA.
65974 D. Antonio Fernandez Muñoz,

JAEN.
65975 D. José Al mazan.
65976 D. Juan de Bustos.
65977 D. Manuel Contreras.
65978 Doña Francisca Correas,
65979 D. José Gandía.
65980 D. Juan Huesca.
65981 D. Pedro Márquez,
65982 D. Antonio de Peña
65983 D. Tomas Perez.
65984 D. Francisco Ruiz.
65983 D. Diego de Rejas.

MÁLAGA.

65986 Doña Jacinta Jurado.
65987 D. Francisco López de la Vega.
65988 Doña Luisa de las M ercedes Montes.
65989 Doña Teresa de Santa María Medina.
65990 D. Antonio de Mora.
65991 Doña Dolores del N iño Jesús Lazas.
65992 Doña María del Carmen Reyes.
65993 Doña Josefa de la Soledad Sixto.
65994 Doña Rafaela de la Asunción Tejón.
65995 Doña Ana de Jesús Tejón.
65996 Doña Paula de Santa Rita Tibaja.
65997 D. Francisco Velasco

SEVILLA.
65998 Doña María de los Dolores Fernandez y Ruiz.
65999 D. Pedro García.
66000 D, Domingo Sobrevillá.

Madrid 7 le  Diciembre de 1858 =^E1 Secretario , A n
gel F. de Heredia ~ Y .°  B ,°—El Director general , Presi
denta. Sancho.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID,
El dia 30 del actu a l, desde las once de su mañana, 

tendrá lugar la venta en pública subasta de varias alha
jas de oro y plata pertenecientes al Estado, en  la Admi
nistración del ramo, sita en la Plaza Mayor, núm . 7, piso  
segundo, cuyo acto presidirá el Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l , A dm inistrador del ramo y Sr. Fiscal de Hacienda, 
conform e al pliego de co n d ic io n es , que al efecto se halla 
rá de m anifiesto en dicha dependencia, como igualm ente  
el certificado de tasación de las m ism as.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.— Enrique Rodríguez.
— 6

FABRICA NACIONAL DEL SELLO,
Pliego de condiciones, bajo el cual la H acienda 'pública ha 

de subastar la adquisición de 309 cajas de hoja de ¡ata 
que se necesitan en la fábrica  nacional del Sello para  el 
envase del papel sellado y  docum entos de giro que se han  
de rem itir  á las islas F ilipinas para el bienio de 1860 
V 6L
17 La Hacienda pública contrata 309 cajas de hoja de 

lata para el envase del papel sellado y  docum entos de giro  
que se han de remitir á las islas Filipinas para el bienio  
de 1860 y 61, al contralista que más beneficie el tipo de 
34 rs. cada una,

2.a El contratista se obligará á que las 309 cajas sean  
de hoja de lata doble, bien soldadas por dentro y  fuera, 
á prueba de agua é iguales en  un todo á la que se  halla 
de manifiesto en la citada fábrica nacional del Sello  , y 
estará en el acto de la subasta.

3.a La entrega de Jas m encionadas cajas se hará en  
dicha fábrica á los 50 dias de aprobado el remate. S i al 
vencim iento de este plazo no hubiese realizado la entrega, 
el Administrador de la fábrica procederá á su adquisición  
del modo que estim e más conven iente, y  el exceso del 
coste comparado con el del rem ate lo abonará el con tra 
tista, así como también se le exigirán por la via de apre
mio y  procedim iento adm inistrativo de que habla el ar
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujecióná  
lo dispuesto en  la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y  privilegios particulares.4.a Si después de hecha la total entrega fuese n ecesa
rio aum entar el núm ero de cajas por no ser suficiente el 
de las rematadas, será obligación dei contratista con s
truir las que se consideren indispensables al tipo, do con 
trata y  en  el térm ino preciso de 12 días si aquellas no 
excediesen  de 40; pero si pasasen de este núm ero se au
mentará un dia por cada cinco, y así sucesiva mente.

5.a Cada caja debe tener 27 pulgadas de largo r 20 de 
ancho y  11 y  media de fondo: en la inteligencia que si 
en el reconocim iento que habrá de practicarse las cajas 
no fueran iguales enteram ente, serán rehusadas, siendo  
obligación del contratista su reposición  por otras que re- 
unan aquellas condiciones.

6.a Serán igualm ente de cuenta del contratista todos 
los gastos que puedan ocurrir , incluso los del expediente  
de subasta, hasta entregar las cajas en la m encionaaa fá
brica.

7 .a También será obligación del contratista concurrir, 
siem pre que sea llamado por el Adm inistrador-Jefe de la 
m ism a, para que después de colocadas las resm as en sus 
respectivas cajas disponga se solden las tapas.

8 .a Las cajas que se entreguen se reconocerán por el 
Adm inistrador-Jefe, Inspector y Maestro de labores de la 
fábrica á presencia del contratista ó persona que le r e 
p resen te, quieuees exam inarán si son iguales á las m ues
tras y si reúnen  todas las cualidades que expresa la con
dición 2 .a, en cuyo  caso las declararán adm isibles y  se re
cibirán seguidam ente en los alm acenes de la fábrica , sa
tisfaciendo en el acto al contratista el valor de los que se 
admitan en cada reconocim iento.

9.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán en pliegos ce n  ados exactam ente iguales al m odelo que 
se inserta á continuación, sin  llenar más que las cantida
des que quedan en blanco, de letra y  no de guarismo,

autorizadas con la firma del que las haga, en  la in te ligen 
cia de que cualquiera proposición que no marque term i
nantem ente el precio será desechada.

10. Para entrar en  licitación se entregará en la Teso 
rería de esta fábrica la cantidad de 500 rs. en  m etálico, 
cuya oficina expedirá el correspondiente recibo, que se ha 
de acom pañar al citado pliego cerrado, sin envo requisito  
será nula toda proposición.

11. Concluido el remate, se devolverá por la ex p re
sada Tesorería á los lid iad ores la cantidad depositada, 
quedando tan solo en  fianza la del rem atante , á quien le 
será devuelta tan luego como haya cum plido las condi
ciones que marca este pliego.

12. Cuando el rem atante no cum pliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura  
é im pidiere que esta tenga efecto en el term ino que se  
señ ale , se lendrá por rescindido el contrato. Son efectos 
de esta d eclaración : 1.°, que se celebre nuevo rem ate 
bajo iguales condiciones , pagando el prim er rem atante la 
diferencia del primero al segundo ; 2.°, que satisfaga tam 
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido e f  Estado 
por la dem ora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades, se le retendrá siem pre la garantía de la subas
ta , y áun se podrá secuestrarle b ienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables si aquella no alcanzase- no  
presentándose proposición admisible para el n u evo  rema
te, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.

13. El acto de la subasta será en un todo conform e a 
lo prevenido en el art. 11 de la instrucción de 15 de S e 
tiem bre de 1852.

14. La subasta se verificará en la fábrica nacional del 
S ello , calle de San Mateo, núm 5 ,  el dia 26 de Enero 
p ró xim o, á presencia del A d m in istrad or-Jefe, Inspector  
y Escribano de Rentas,

15. El acto dará priuc-ipio á las doce de dicho dia, r e 
cibiéndose en  la primera hora las proposiciones que se 
presenten , A la una se abrirán los pliegos presentados 
por los lid ia d o re s, y se admitirá la proposición que más 
beneficie el tipo marcado en la condición 1.a, adjudicán
dose á favor de la persona que la haya suscrito,

16. En el caso do encontrarse dos ó más p roposicio
nes iguales se abrirá por término de un cuarto de hora 
otra nueva licitación tan solo entre los que m otiven el 
em pate, quedando á favor del que más beneficie el tipo 
en el citado período,

17. El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.=E1 Adm inistrador- 
Jefe , Evaristo González

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e . . . . . . .  que vive calle d e . . .  . . , ,

n ú m ero  , c u a r t o . s e  com prom ete á entregar
la s ...............cajas de hoja de lata que se necesitan en la
fábrica nacional del Sello, por el precio d e . . . . . .  cada
una, conform ándose en un todo con el pliego de condicio
nes formado para este objeto , en virtud del cual ha e n 
tregado en la Tesorería de esta fábrica la fianza de 500 
reales,

(Fecha y firma de! Imitador/'

CAJA Di AHORROS DE MADRID
D om ing o  19 de D iciembre de 1858,

R s, v n . Cs.

Han in g resa d o  en  e s te  dia , d ep o sitad o s
por 1.921 in d iv id u o s  , de lo s  cu a les
los 60 han sido n u e v o s  im p o n e n te s ,, 113.686 

Se han d e v u e lto , á so lic itu d  de 84 in 
te re sa d o s ...............  ........................ .. 123 084,16

El D irec to r  de sem ana  ,
León García V illa r rm l

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID
Contaduría.

El dia 30 del corriente s e  venderán las alhajas de 
oro , plata y  pedrería: el 31 del mismo las d e ' r o p a s  
que haya empeñadas en  el m es de N oviem bre del año 
próxim o pasado de 1857, las que estarán de m anifiesto en  
la sala de alm onedas en los dias 28 y 29.

El dia 15 dei próxim o m es de Enero de 1859 se reco 
nocerán las alhajas que resulten  existentes de todas las 
que fueron em peñadas en el mes de Diciembre de 1857.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que 
las desem peñen ó renueven antes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 19 de Diciem bre de 1858.

REAL <)RLE|i VA TORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 1 9  DE DICIEMBRE

DE 1 858.

Barómetro Tempera- Tempera
reducido á 0 °  tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme grados dos centí- del viento. j> E L  CIELO, tros. Reaumur grados.

6 m .. 711.04 5°,4 6fi,8 S. O  Niebla.
9 m .. 712.34 5o,3 6o,6 S. O   ídem .

12 . . . - ,  712.21 7o,8 9o,7 S. O . . . .  Cubierto.
3 t. -. 711.70 r ;7 9o,6 S O . . . .  Idem.
6 t . . .  711.75 7o,0 8o.8 S. O . . - .  Idem.
9 n .. .  711.93 7o,2 9o,0 S. O. . . .  Idem.

Temperatura m á 
xima dei di a . . .  8o,5 10°,6

Temperatura má
xima al s o l .   11°,2 1 4o. 0

Temperatura mí
nima del dia . . ,  2°,9 3 ,6

Evaporación en la s 2 k h s . . 0,8 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas d¿l 11 y 18 de Diciembre 
de 1 8 3 8 ,

Barómetro 
j en milíme. Tem poratu- Dirección

Hora. tros, ¡i 0o y ra en grados del Estado del cielo
a! nivel del centígrado?. viento,

mar,

8 de la m. 766,7 1 1,1 S. Cubierto,dia 17.
8 de la m. 768,3 12,4 E. S E, Idem , día 18.

OBSERVATORIO IMPERIAL DF. PARIS
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A *  D E  FRANCIA.

Estado atm osférico  en va r io s  p u n io s  de Europa y Africa 
el 13 de Diciembre á ta s ocho de ¡a m añ a na .

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Di raedor. ES T ADO
cido d 0 ’ i r a d o s  de!

LOCALIDADES- y al nivel contigra- viento. D E L  CIE LO,
del mar. dos.

D u n k erq u e   765,9 . 3 °S . O. S. O. Cubierto.
P ar ís ..  .............  765.2 . 2®,0. Calm a. Niebla.
B ayona,  , . 765,8. 8*.3. S. O -. . Cubierto.
L yo n .........................  765.2. V .7 . S S O. Niebla,
Madrid...................  771,5. 0o,8. N O. . Despejado
San F e r n a n d o .. .  767,9 8°,0. N. . , . .  ídem .
Brusel as . . . . .  . . 762,5. Io,5. 5 S, E Cubierto.
V iena.....................  764,2.. — I°,4 . E . . Idem
San Petersburgo,. 761,1. — 1°,9, O. . .  Idem,
L i s b o a . . . ,   765,9 . 12°,7, N. O. . .  Nubes.
Turin. . . . . . . . . . . .  764,8. 3o,0, O . . .  Cubierto.
Fl orenci a. . . . . . . ,  ¡ 763,1 . 2°,5, N, E. . ,  Sereno,
R o m a ,..................... 763 ,7 . 4°,3. N. E. . .  Despejado.
Ar g e l . . . . . . . . . . .  771 ,0 . 12°, 6. O  Idem.
C onstantinopla. .  764 ,4 , 0o,2. N , . . /Nubes.

Rafael E xea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven 

ción de Arbitrios m u n ic ip a le s, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de c o n su m o , resulta  
lo s ig u ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
2,762 fanegas de trigo.
5.030 arrobas de harina de id.
5.200 libras de pan cocido.
6.503 arrobas de carbón.

98 v a ca s , que com ponen 48.366 libras de peso.
488 ca rn eros, que hacen 9.543 libras de peso.

94 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn er a , de 60 á 80 rs. arrob a , y de 30 á 38 

cuartos libra.
Idem de c e r d o , de 70 á 75 rs. arroba.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs. arroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fr esco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 70 á 74 rs. arroba, 
l-om o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos: 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba , y de 19 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cu a r 

tillo.
Pan de dos lib r a s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
lu d ía s , de 22 á 30 rs arroba , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 6 á 7 cuartos libra. 
Larbon , de 7 á 8 rs. arroba.
íabon , de 54 á 58 rs. arroba , y  de 49 á 24 cuartos libra. 
Patata- , de 5 á 6 rs arroba , y de 2 á 3 cuartos libi a.

PRECIOS D E  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY»
Cebada , de 27 á 28 rs. fanega 
Algarroba . á 39.

Trigo ven d id o .
31 faneeas, . . á 53 rs. 25 f a n e s a s . . .  á 57 rs.
3 3 . . . . . . . . . . .  54................................ 120......  60
3 8 . . .  . ..............  53 % 7 7 ............. 57
5 0 . . . . . . . . . .  64 4 0 ............. 56
40____________ 60 1 8  . . . .  61
24 ......... .............. 56%  3 2   .............. 60
85......... .. 59 -40.  ........... .. 62
70. .  . . . . . . .  . 65 34 Leganés. . 52 %
28 Ciempoz. > , 53 23. . ............... . 58
36 - . . , , . . - , 51 3 0 , . . . . . . . .  , 5 2 %
42- . . . . . . . . .  60 3 0 , . . . . . . . .  . 54
18- .........  5 9 % 3 0 , , . . , , , ,  55
50.. , . . , .  61 4 4 . . . . . . . . .  , 55
36____ . . . . . .  58 43 . . . . . . .  . 58
13 ............ 55 40.  , 54

1 15 , . . . 50 8 6 . ,  51 %
.40.. 58 % --------------

T o ta l .,   1.467 fauegas,
Quedan por vender sobre 8.787.

Precio m áxim o, . . . . . . .  64
Idem mí n i mo , . . . . . . . .  50
ídem me d i o , . . .  . . . .  56,05

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de D iciem bre de 1858, — El Alcalde-Corre-oiíl/iv1 I!nrina t\r. SvAídr» -

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
T rib u n a l d e C om ercio  d e  M adrid — P or p ro v id en cia  d e l se- 

Llor Ju ez C om isario d e  la q u ieb ra  d e  D. R am ón M uela G arcía, 
fecha 15 del confien! e . s o l ía  fijado el ¡orm ino d e  30 d ias para  
que cu an tos sean a c reed o res  á la m ism a p resen ten  á los s ín d ico s  
nom b rados D P ab lo  M artínez, D Juan Ruiz y  D. M ariano B arra
ba, q ue v iv en  , el p r im ero  p lazuela de la L eñ a , n úm . , cuarto  
segu n d o d e la izq u ierd a  ; el seg u n d o  calle  d e la M agdalena , nu 
m ero 1 0 , cuarto prin cip al, y  el tercero  ca lle  d e Jacom etrezo , nú  
m ero 8 . los títu los ju stifica tivo s d e  sus resp ectivo s créd itos en  el 
m odo y  form a que d isp o n e  el art. 1 1 0 2  del C ód igo d e C om ercio; 
en in telig en cia  q ue d e  n o  ver ifica rlo  así in cu rrirá n  en  m ora para  
tos efecto s qu e d eterm in a  el 1 1 11  , en tre  los cu ales es u n o  el d e  
p e r d er  el p r iv ileg io  q u e  tengan .

Y para la junta d e  exa m en  y  reco n ocim ien to  de los m ism o s  
créd itos se ha señ alad o el d ia  14 d e  F eb rero  p róx im o  y  hora d e  
las d oce d e  su m añ an a, en  la sala ele au d ien c ia s del propio T r i
bunal, p lazuela de la Leña, num . 1 4 , p iso  p r in c ip a l, ad on d e  d e 
berán  con cu rrir  por sí ó por person a  leg a lm en te  au tor izad a  q u e  
es r ep resen te  para ev ita r  los p er ju ic io s  q u e d e no h acerlo  se  les 
p u d iera  irrogar,

M adrid  16 d e D ic iem b re  d e  1858.- José do C elis Ruiz. 4940

T rib u n a l d e  C om ercio  d e M ad rid .— E l Sr. Ju ez C om isario do  
la q u ieb ra  d e  D . D om in g o  L ó p ez , en  p ro v id en cia  d e 15 d el c o r 
r ie n te . ha fijado el térm in o  d e  15 d ia s para q u e  cu an tos sean  
a creed o res á la m ism a p resen ten  á los s ín d ico s n o m b ra d os D on  
P ab lo  M artínez y  D. F ra n cisco  P a sto r , q u e  v iv e n ,  el p r im ero  
p lazu ela  de U L eña, núm . 24, cuarto seg u n d o  d e  la iz q u ie r d a , y  
el segu n d o  plaza M ayor, n úm . 5, cuarto  se g u n d o , los títu los ju s ti
fica tivos d e sus r esp e c t iv o s  créd ito s en el m od o  y  form a q u e  d is 
p on e el art. 1 1 0 2  d e l C ódigo d e C om ercio; en  in te lig en c ia  q u e  d e  
no ver ifica rlo  así in cu rrirá n  en  m ora para los e fectos q u e d e te r 
m ina el 1 1 1 1 , en tre  los cu ales es un o el d e  p erd er  el p r iv ile g io  
q u e ten gan .

Y para ia ju n ta  d e  e x a m en  y recon ocim ien to  d e  los m ism os  
créd itos se ha señ a la d o  el d ia 26 d e  E n ero  p r ó x im o , y  h o ra  d e  
las d o ce  d e su m a ñ a n a , en  la sala d e  au d ien cias d el prop io  T r i
bunal. p lazu ela  d e  la L eña, núm . 14, p iso  principa], ad on d e  d e b e 
rán  con cu rr ir  por sí ó por p ersona le ga lm en tc  a u tor izad a  q u e  
les rep resen te  para e v ita r  los p er ju ic io s  q u e  d e  n o h a cer lo  se  les  
p u d iera  irrogar.

M adrid  16 d e D ic iem b re  d e  l8 5 8 .= J o s é  d e  C elis R uiz. 4941

E n virtud  d e  p r o v id en cia  d e l Sr. D. V íc to r  D u lce, Ju ez toga 
d o  d e p rim era instancia  del d istr ito  de lnc V istillas d e  esta  corte, 
d a d a en 14 d e l actual e n  los au tos e jecu tiv o s qu e por la E sc r ib a 
nía  n u m eraria  del L icen ciad o  D. F ran cisco  S eco d e  C áceres s ig u e  
D. A ntonio  del V a lle  con P ed r o  G arcía  so b re  pago  d e  m ara ved ís , 
se  ha señ alad o el d ia  3 d e  E n ero  d e  1 8 5 9 . á las d o ce  d e  su m a
ñana, en la au d ien cia  d e  d ich o  Ju zgad o , sita en  el p iso  bajo d e  la 
T erritoria l , fren te  á Santa C ru z, para la subasta d e  200 arrob as  
d e  carbón d e  en c in a  y  2 0 0  id. d e  rob le, tasa d as p or el p er ito  D on  
R oque d e  las Casa? en 2 .600 rs. vn  4 9 4 9

J u zg ad o  d e  la C apitanía g en era l d e  C astilla la N u e v a .= P o r  el 
p resen te  y en v ir tu d  d e p ro v id en cia  del E x cm o . Sr. C ap itán  g e 
n era l d e  la m ism a se  saca á la ven ta  en  p ú b lica  subasta  u n a  casa  
situada en  V illafranca d e  los C ab a llero s, calle  del R iato; linda al 
M ediodía con otra d e  S a tu rn in o V a le n z u e la  y  la calle A ngosta . y  
al P o n ien te  con la calle del M o n te , señ a lá n d ose  para su rem a te  
el dia 17 d e  E n ero  d el año p róx im o  , á las d o ce  d e  su m añana, 
en  la au diencia  d e  este  J u zg a d o , sito  en  la ca lle  d e  A to ch a , loca l 
d e Santo T om as. 4 9 4 3

P A R T E  N O O F I C I A L

INTERIOR
M A D R ID .— Estado sa n ita r io .— Miéntras soplaron los 

vientos del Norte y  Nordeste: el tiem po estuvo seco, frió 
y la atmósfera lim pia y despejada m as habiendo saltado  
aquellos el juéves últim o al Sur y Sudoeste, volvieron las 
lluvias y á tem plarse el temporal, en tales térm inos, que  
de % bajo cero que marcaba el termómetro al principio de 
la sem ana, ascendió luego hasta 3 y 6 grados sobre el 
de la conjelaeioíE Las m ism as oscilaciones relativam ente  
te se advirt ieron en el baróm etro.

l as enferm edades reinantes se resintieron tam bién de 
sem ejante variación atmosférica; pues las fiebres catarra
les , gástricas é inflamatorias vin ieron á ser sustituidas con  
las calenturasreum átícas , in term inen íes erráticas y  cuar 
tanas, dolores nerviosos y artríticos, erisipelas y anginas  
pero sin que se ;extinguieran por com pleto las afecciones 
de índole catarral é inflamatoria. Así es que se observa
ron algunas fluxiones y  flegmasías de las m em branas 
serosas y  m ucosas, y  algún caso que otro de oonjertion 
al cerebro, hígado y pulm ones.

l as dolencias crónicas abundaron mucho en este ú l 
timo se ten a r io . y fueron no pocos los que sucum bieron á 
catarros pulm onares, tisis tuberculosas, asmas, irritacio
nes del tubo d igestivo* infartos viscerales y  lesiones or
gánicas del corazón , grandes vasos y  m é d u la  espinal.

BURGOS 9 de D iciem bre.— D espués  de las pertinaces 
lluvias que tem íam os n os llegasen á convertir en peces, 
se han declarado unas h e la d a s de lo lindo, con ventaja  
para la salud y para el campo ; pues los trigos han echa
do tanta yerba, que es muy de temer que su aspecto , lo 
zano ahora, p e r j u d iq u e  al fruto venidero,

Se ha c a m b i a d o  enteram ente toda ia guarnición de in 
fantería ; el 24 del pasado llegó la compañía de cazadores 
y Plana m a y o r  del regim iento de Almansa , procedente de 
P a m p l o n a  , después de dejar una compañía en Logroño, 
cuatro en S an toñ a , una en Santander y 30 hom bres en  
Borla; el primer batallón com pleto entró el 3 , y la víspe, 
ra marchó á Zaragoza el batallón de cazadores de V erga- 
ra en relevo del de Ciudad-Rodrigo, que no debe tardar 
en llegar.

EXTERIOR.
Según despachos telegráficos expedidos en L ón -  

dres el 15, las noticias oficiales recib idas d eB om bay  
alcanzan al U5 de Noviem bre. T antia-T opee, persegu i
do por las tropas inglesas, habia llegadoá Nerbudda; 
p Nro las fuerzas concentradas en las inm ediaciones  
d ) Gandeish le habian im pedido entrar en aquella  
plaza. Adil-M ahorned y sus partidarios habian aban
donado á Ían tia-T op ee que se d irigía hácia Chupra.

Los ingleses habian conseguido nuevas victorias  
e 1 Uda.

ha Gaceta p ian ion tesa  del 13 publica un Real 
decreto convocando para el 10  de Enero el Senado y 
la Cámara de los Diputados.

E l Norte asegura que sustituirá el Consejero ín ti
mo M. Mathis al M inistro del Interior de Prusia  
FiatweL

begun correspondencias recibidas de N ew -Y o rk  
el 1.° de D iciem bre Sir Gore W illian Ouselay, encar
gado por Inglaterra de una m isión cerca de los E s
tados-U nidos, se hallaba en A sp in w a ll, desde cuyo  
punto debia d irig irse á  Nicaragua.

El 15 del actual se reun irían  en Guatemala los 
Presidentes de las Repúblicas del centro de A m éri
ca para adoptar las bases en que ha de cim entarse su 
confederación.

AUSTRIA.— viena  11 de Diciembre, —  Según noticias 
recibidas de K onigingretz ¡Bohemia)* parece que las fortifi
caciones de esta plaza serán dem olidas en la próxim a pri
mavera. Parte de las casas-m atas serán vendidas á indus- 
t¡ i al es , y los dem as terrenos servirán para construir e s 
tablecim ientos fabriles m ovidos por vapor. (D iario alew.au 
de F ranfort, )

r t io N T E H A  d e  B O SNIA  % oe M ciem hre, —  El G o
bernador de Bosnia Kiami-Bajá ha dispuesto que 40 de los 
rajahs com prom etidos en el asunto de la Pasawina se 
trasladarán á Constantinopla para ser allí juzgados. Los D i
putados bosnianos que han ido á Viena , y  que hasta aho
ra estaban sujetos á una vigilancia rigorosa en Sarajew , 
han obtenido por fin, merced á la intervención de los Cón
sules extranjeros, perm iso pai;a regresar á sus hogares. El 
Mudir de Brebir, contra el cual se han presentado graves 
quejas, ha sido sustituido. {Gaceta de A aram .)

FR USIA»— Berlín 12 de D iciem bre .—  So han recibido 
ya noticias más favorables acerca del estado de la salud de 
la Emperatriz viuda de Rusia. S. M. va m ejorando, y  p a 
rece que ya su vida no está en  peligro. Se exp iden  dia
riam ente com unicaciones, relativas á su situación , á las 
Córtes de sus parientes. ( Diario aleman de F ra n c fo rt.)

Idem  10.— Asegurase por conducto fidedigno que en  
algunas Córtes alem anas se abrigan grandes temores acer
ca de nuestra situación , y que aun dos de ellas han m a
nifestado sus inquietudes á nuestro Gobierno. Bien se pue 
de asegurar, 110 obstan te, que son infundados tales te 
mores, (G aceta de Correos.)

SE R V IA .— Belgrado  5 de Diciembre.— l a s  elecciones de 
Diputados en Servia han concluido en su m ayor parte co
mo deseaba el M inisterio En ningún punto se ha a ltera
do la tranquilidad pública: han sido elegidos en mayoría  
com erciantes y particulares, El Clero se dispone á formu
lar una petición quejándose por no haber participado del 
derecho electoral. ( Lloyd Je Pesthd

V A R I E D A D E S

DISCURSOS
PRONUNCIADOS EL DIA 1 9  DE DICIEMBRE DE 1 8 5 8 ,  AL SER  
LFGAUMENTE CONSTITUIDA LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 

MORALES Y POLÍTICAS.

Discurso del E xc m o . Sr. M arques de C o m e rá , M inistro  de 
Fomento.

S eñ o res: Grato es contem plar el cuadro que presenta  
la civilización europea : el hom bre, enseñoreándose cada 
vez más de la naturaleza, halla en todos los elem entos que 
la com ponen esclavos que satisfagan sus d eseos; dueño  
del vapor y  de la electricidad, ha hecho que labren los 
productos más ricos de la in d u stria , que recorran con 
rapidez m aravillosa las distancias y lleven  instantánea
mente su pensam iento y su palabra á todos los ám bitos 
del mundo. Guando observam os la multiplicidad de rela
ciones que auxiliado por tan portentosos m edios m antiene  
entre sus sem ejantes el carácter cada vez más noble de 
estas mism as re lacion es, el inagotable deseo de perfección 
que le a n im a , la confianza que tien e en  su fuerza y la 
conciencia que siente de su dignidad, no podem os m énos 
de bendecir á Dios que no,  ̂ destinó á cumplir en este s i 
glo nuestra peregrinación sobre la tierra. Lejos de obrar 
a s í , la generación á que p erten ecem os, como si hubiera 
comprado sus conquistas á costa de las esperanzas que 
más allá del sepulcro ofrecen las creencias religiosas, se 
siente agitada p oru ñ a  fiebre, una in q u ietu d , una in sa 
ciable sed de goces* un afan de mejoras en  su existencia  
moral y material de que no ofrece ejemplo ningún otro 
período de la historia. *

Esta excitación , este violento modo de s e r , este pro
fundo desasosiego la empujan en pos de todas las ideas 
que le brindan alguna probabilidad de p ro greso , cual
quier adelanto en  el cam ino de 1a civilización. Más ¡ay! 
que falta de una luz que la g u ie , abraza con el mismo 
ardor que la verdad la prim era sombra que forja su fan
tasía , y  si acoge alguna vez con entusiasm o los consejos 
del s a b io , se deja deslum brar otras muchas por las s e 
ducciones del malvado ó por los sueños del delirante, á 
quienes basta proclamarse inventores de una doctrina 
nueva para que se presenten á los ojos del vulgo rodea
dos de cierta aureola de grandeza y  de superioridad.

En esta grave crisis de la vida s o c ia l, los pueblos han  
m enester las am onestaciones de una voz amiga que les  
inspire sobriedad y  tem planza, de una autoridad de re 
conocida inteligencia q u e , em pleando su poderosa fuerza 
sobre los espíritus, les haga distinguir la verdad del er
ror, la sabiduría de la presuntuosa van idad , la virtud  
del cr im en , el cam ino de la dicha de los senderos de 
perdición.

Pero esa voz, bastante fuerte para hacerse oír en  m e
dio del estrépito más agitado del mundo , no puede per
sonificarse ya como en los pasados tiem pos en la palabra 
de un m aestro. porque repugna hoy la razón individual 
som eterse á otra razón de su m ism a n atu raleza , y  por
que los ex ten sos lím ites que abarcan las ciencias , esta
bleciendo como una necesidad la d ivisión  del trabajo y e l  
espíritu de asociación , haciendo casi im posibles las per
sonalidades em in en tes,— han demostrado que las em pre
sas d ifíciles, que las m ayores grandezas no son debidas 
á los talentos ó virtudes in d iv id u ales, sino al mejor d es
arrollo dado á la primera de las cualidades h u m a n a s , á 
la sociabilidad.

Esta v erd ad , de que son testigos los trabajos de g igan
tes . que forman la gloría de nuestro siglo , enseñándonos  
que las fuerzas para ser poderosas han de ser colectivas, 
y que los hom bres necesitan ayudarse m utuam ente para 
realizar lo s  fines de su existencia , nos hace ver que la 
fuerza m o r a l q u e, influyendo en las inteligencias* ha de 
dirigir la libertad del e sp ír itu , solo puede encarnarse en  
u n a  asociación. ¿ Y cuál será esta si no la que form en los 
llamados á ejercer el poder más natural y  grande que se 
conoce entre los hom bres, el que conquistan, por la p er 
suasión los talentos, el sab er , el mérito reconocido, con
siguiendo del m undo una obediencia que en n ob lece, tan
to al que la p resta , com o al que la obtiene sin  exigirla?

Ved por q u é , señ ores, ven im os hoy en cum plim iento  
de la ley á constituir la Real Academia de C iencias m o 
rales y políticas.

El noble deseo de evitar ios m ales que pudieran ori
ginar á la patria errores fu n esto s, ha inspirado su fu n 
dación al ánim o previsor de nuestra ilustrada R ein a , que 
sabe es el mayor realce de la majestad el honor que se 
tributa á los sá b io s , y ha aprendido en el ejemplo de sus 
gloriosos progenitores cuán eficaz m edio es, para com ba
tir cualquier extravío de la razón hum ana, crear cuerpos  
perm anentes q u e, reuniendo en un centro com ún los es
fuerzos de las más poderosas inteligencias, extiendan la 
luz de las sábias doctrinas, y extirpando las sem illas per
niciosas cultiven  en el vasto cam po de las ideas las 
m áximas saludables.

Tan cercanos están los bienes y los m ales en la h u 
mana vida , que al siglo de oro de nuestra literatura su 
cedió inm ediatam ente la época de su rápida decadencia,



en que pareció próxima á naufragar con todos ios prin
cipios del buen gusto hasta la misma habla castellana. 
Entónces los oradores y poetas concibieron el intento va
no de buscar en lo peregrino de la expresión y en la su
tileza del concepto, la sublimidad que ¡tan fácilmente ha
llaban en la natural sencillez el modesto León y el claro 
é inimitable Cervantes; los artistas presumieron habría de 
producir su fantasía colores más bellos y contornos más 
regulares que los que presenta la naturaleza; y unos y 
o tros, hollando toda clase de reglas y negando el respeto 
debido á los modelos sublimes de la venerable antigüe
dad, creyeron , según la valiente expresión de Jovellanos, 
que la fuerza sola de su génio les podría levantar hasta la 
esfera adonde se habían remontado sus deseos.

El buen propósito de poner término á semejantes ex
travíos creó nuestras Academias, cuyo establecimiento, 
reclamado hace tres siglos por un hombre á quien dieron 
celebridad sus infortunios, el perseguido Ministro de Fe
lipe I I , no se cumplió hasta que viniendo á regir los des
tinos de España la dinastía de Borbon, hizo florecer en 
nuestro pais las útiles instituciones con que el profundo 
talento de Richelieu había dotado al suyo.

Cómo han correspondido al objeto de su fundación 
lo demostraría, señores, la pintura que no quiero bos
quejar, porque todos la conocéis, de lo que les deben la 
hermosa lengua castellana depurada, por sus esfuerzos, 
de las extravagancias de los conceptistas; la geografía y 
la historia de nuestra patria , alumbradas por la luz de 
una sana críti a ; la regeneración que con tanto gozo no
tamos en las artes, y la afición despertada últimamente 
en nuestra juventud á cultivar las ciencias de la natura
leza , que son las más poderosas auxiliares del hombre en 
el presente siglo, y las que constituyen su principal su
perioridad sobre las pasadas generaciones.

Grave y de fecundísimos resultados es el cometido 
de la Academia llamada hoy á presidir en nuestra patria 
las ciencias morales y políticas, cuyos estudios abrazan 
los árduos problemas sociales que, agitando poderosa
mente al mundo, preocupan á los sabios, conmueven á 
pueblos, alarman á los Gobiernos y sirven de constante 
pretexto á la despiadada ambición.

Estos problemas, que así se presentan en el tran
quilo recinto de las escuelas como armados de guer
ra en las plazas públicas , exigen para su estudio el cri
terio que dan una educación científica y práctica , una 
mente no turbada por las tormentas de las pasiones, 
un alma, en fin, en quien la costumbre de raciocinar 
haya avivado la luz del entendimiento, y el hábito de las 
virtudes haya sometido bastante la voluntad, para apar
tarla así de los delirios como de las ambiciones que la ex
travian , y hacerla sentir la clara y sencilla voz de la 
verdad y de la conciencia.

Pero este sano criterio es á veces reemplazado por el 
que nace de la malhadada unión de las doctrinas con 
miserables intereses para producir soluciones que se 
convierten en lágrimas, ó sustituido por el apasionado 
fanatismo de las escuelas que, partiendo de extremos 
opuestos, igualmente distantes de la verdad , pretenden 
someterlo todo á sus exageradas apreciaciones.

Los pueblos antiguos fijaban la edad de oro en lo pasado; 
los modernos, en su afan de perfección y de progreso, la 
buscan llenos de esperanzas en lo porvenir. Y aunque 
ámbos pensamientos tienen una admirable exactitud si se 
considera que la vida de la humanidad es la imagen de la 
vida del hombre, y en esta , como ha dicho un poeta, la 
infancia y la vejez están muy cerca de Dios, —el predo
minio de cualquiera de las dos ideas ocasiona muy graves 
errores y suele producir funestas consecuencias en su 
aplicación á la olvidada actualidad.

No es tan rica la civilización moderna que no poda
mos encontrar en lo pasado prodigios que nos admiren; 
no son tan grandes nuestros adelantamientos materiales 
que no nos parezcan sorprendentes las obras gigantescas 
de las generaciones que nos precedieron, los jardines col
gados de Babilonia, los lagos que fecundaban todo un 
reino; no hemos perfeccionado tanto las artes que 110 de
bamos copiar en las estatuas de Fidias las formas subli
mes de la belleza; y fuera locura no buscar las más ricas 
inspiraciones de la poesía en las obras divinas de Moisés 
y en los poemas admirables de Homero y de Virgilio. 
Pero los monumentos de ios pasados siglos que afrentan 
la soberbia de la edad.presente, no ios destina la Provi
dencia al inmóvil anonadamiento del génio moderno, ni 
mucho menos los conserva para que/dando nuevas for
mas al orgullo, destruya desesperado las obras que á su 
vez ha producido , sino que los guarda para que le sirvan 
de estímulo y de guia en la perfección que ambiciona.

Del mismo modo, las dichas de que gozaron los hom
bres que nos han precedido no deben conducirnos á los 
excesos de un tradicionalismo que condene á la nulidad 
la razón humana, ó destruya todas sus conquistas; sino 
enseñarnos á salvar los destinos de la sociedad á que per
tenecemos , imitando las virtudes de nuestros mayores, 
la fuerza de sus sentimientos morales y religiosos, su 
respeto á lo pasado y la tranquila confianza con que, 
puesta la esperanza en el Cielo, marchaban con paso se
guro en el camino de la vida.

El vivo deseo, la grande agitación que hoy aqueja á la 
humanidad por penetrar en lo porvenir, revela el hecho á 
la vez triste y consolador de que en su modo de ser hay 
problemas sociales, que presentando un antagonismo fatai, 
de muy#dificil solución, así la amenazan con terribles ca
tástrofes, como le ofrecen dias de ventura. Pero aunque 
este anhelo es fecundo en adelantamientos y encierra el 
gérmen de grandes bienes, produce también males in
mensos, empeñando á los pueblos en ensayos peligrosos 
y haciéndoles sacrificar á un pensamiento de progreso 
vago é incierto los beneficios de la paz y la grande ense
ñanza que pudieran encontrar en las tradiciones de sus 
mayores. Siempre merecerán el anatema de los hombres 
de juicio ilustrado y recto corazón esas doctrinas terri
bles que, amenazándonos con el furor de las revolucio
n es , pretendan reform arla sociedad, y comiencen des
garrando su seno para consultar nuevos arúspices el 
destino en las entrañas palpitantes.

Las teorías irrealizables son sueños estériles que nos ha
cen daño, como los que embriagan la imaginación en los 
primeros dias de la juventud; y las que sin serlo quie
ren ensayarse fuera de tiempo, son como las avenidas 
causadas por las tormentas, que cuando no hallan bien 
dispuesto el suelo que ha de recibirlas, le arrancan y 
llevan furiosas en pos de s í , en vez de depositar en su 
seno el limo fecundo, elemento precioso de fertilidad y 
de vida.

La perfección del hombre consiste en el desarrollo 
sucesivo de todas sus facultades: si se las comprime ó 
las gasta en una juventud precoz, no llegará nunca á la 
plenitud de la vida. Imágen suya la sociedad, no pue
de condenarse á permanecer inmóvil en la sucesión de 
los siglos, ni tiene el derecho de acelerar imprudente 
sus futuros destinos; sino el deber de procurar, secun
dando las leyes de su naturaleza , todos los adelanta
mientos que enlazando lo presente con lo pasado, ase
guren lo porvenir y asemejen su existencia á la de esos 
árboles de profundas raíces cuyas frondosas ramas se 
pueden levantar al cielo sin temer á los furiosos hu
racanes.

Esja doctrina , que nos obliga á contener las más ha
lagüeñas aspiraciones para realizar el bien, exige es
fuerzos y sacrificios; pero, ¿qué es la vida más que un 
constante sacrificio? ¿Cómo consigue el hombre la glo
ria, la ciencia, y sobre todo la virtud, sino inmolando 
su personalidad? ¿Q uiénes más grande entre nosotros, 
si no el que mejor triunfa de sí mismo ?

La resignación y el trabajo son las leyes de nuestro 
destino: in laboribus comed es.

No extrañéis, señores, que concluya con una palabra 
de los libros santos, pues aunque admiro el poder de la 
razón, que sujetando á su exámen toda la naturaleza, 
guia en el camino de la perfección á la humanidad, re 
conozco también q u e , débiles como son nuestras faculta
des, cuando quiere ver la verdad en una admirable sín
tesis , tiene que hacer el sacrificio de sí misma sometien
do sus ojos á la venda de la fe.

No de otro modo el astrónomo, luego que amanece, 
empaña para contemplar el sol el claro lente con que ob
servó los demas astros durante la noche, seguro de que 
si no lo hace, léjos de poder examinarlo, solo conseguirá 
que sus ojos se deslumbren y cieguen

Llamado a una honra que no me pertenecía y sí al 
digno Ministro mi antecesor que se sienta entre vosotros, 
ai inaugurar esta elevada institución científica me consi
deraré dichoso si he podido indicar el pensamiento que 
ha presidido á su creación , y más dichoso todavía si cor
respondiendo los resultados á las esperanzas que se fun
dan en vuestras altas dotes, presto un importante servi
cio á mi patria cuando, llenando los deberes de mi cargo 
«declaro en nombre de S. M. la Reina Doña Isabel \\ \el  
cálmente constituida la Real Academia de Ciencias mora
les y  políticas.»

CONTESTACION

DEL EXCMO. SR. MARQUES DE PIDAL, PRESIDENTE DE LA ACA' 
DEMIA.

Señores: La Academia de Ciencias morales y políticas, 
que comienza á existir legalmente desde este momento 
en que S. M. la Reina, por boca de uno de sus Ministros, 
la declara constituida é instalada, cree, y en esto seguro 
estoy de ser su verdadero intérprete , que su primer de* 
ber es tributar el homenaje de su más profunda gratitud 
á S. M. la Reina , que, guiada por los nobles instintos de 
de su corazón y por las más elevadas miras de bien pú
blico ¿ ha fundado por su Real decreto de 30 de Setiembre 
del año anterior esta Academia, y abierto un nuevo asilo 
á la ciencia y ai saber*

Justo será también agradecer debidamente al Sr. Mi
nistro , á quien contesto y que nos acaba de comunicar 
las órdenes de S. M., la manera digna y benévola con 
que lo ha hecho, y las sentidas y graves palabras con 
que, ensalzando la importancia de la Academia, é invo
cando la ilustración y el saber de sus individuos, recla
ma su cooperación y auxilio para librar á nuestra patria 
de los peligros á que pudieran arrastrarla errores funes
tísimos que solo la ciencia puede desvanecer y disipar. Y 
no seré yo , aunque tenga que sobreponerme á ciertas 
consideraciones, el que deje de seguir el ejemplo del se
ñor Ministro á quien respondo, olvidando en este solem
ne acto la memoria de su ilustrado antecesor, que se 
sienta entre nosotros y que con tanto celo é ínteres pro
movió y llevó á cabo la erección de esta Academia.

Cumplido ya este grato deber á nombre de la corpo
ración , séame licito asociarme á las fundadas esperanzas 
del Gobierno de S. M. esperando confiadamente también 
que una reunión donde vemos tantas personas, ilustres 
ya por la ciencia y por todo género de conocimientos teóri
cos y prácticos adquiridos en una larga y dilatada carrera 
de estudios y servicios, sabrá corresponder dignamente 
á los altos fines á que está llamada.

Y digo, señores, altos fines, pues aunque pocos me 
aventajan en reconocer la importancia y la trascendencia 
de los trabajos académicos que tienen por objeto perfec- 
nar y fijar nuestra hermosa lengua, ilustrar la historia 
nacional, agrandar el dominio de las ciencias naturales y 
aliviar las dolencias de la humanidad; todavía, señores, 
hay un ancho y dilatado campo en que puede ejercer su 
actividad la inteligencia humana en tareas de un orden 
superior. Las ciencias morales y políticas, tomadas en su 
mayor exension , son el más necesario é importante com
plemento de este gran todo que llamamos ciencia, y que 
es la guia de la humanidad en su peregrinación sobre la 
tierra.

Aun circunscribiendo estas ciencias á su parte supe
rior y elevada, objeto de los trabajos académicos, nadie 
ha podido nunca desconocer su grande importancia, ni 
aun en los tiempos en que, por causas accidentales y mal 
apreciadas, se las miraba con la mayor desconfianza y 
recelo. ¿Y cómo pudiera ser otra cosa? Los estudios á 
que debe entregarse la Academia, los que tiene el deber 
de proteger y alen tar, abrazan cuanto en m oral, en filo 
sofía, en legislación, en economía política, en adminis
tración y en historia general tiene por objeto al hombre, 
ya considerado en sus relaciones individuales, ya como 
parte del cuerpo social. El objeto de estos estudios es in
dagar constantemente cuanto pueda contribuir á mejo

r a r  nuestras leyes é instituciones, á desvanecer errores 
peligrosos, á doctrinar las clases ménos ilustradas, á ins
pirarles el sentimiento del deber, el amor al órden, el res
peto á la Autoridad, y cuanto, en fin, pueda conducir á 
mejorar su condición y á enaltecer su carácter moral.

Pero si este seria el fin práctico, este el encargo de la 
Academia en tiempos bonancibles y normales, hoy, se
ñores, debe ensanchar la esfera de su acción, redoblar 
su actividad, y siguiendo las excitaciones que acabamos 
de escuchar, consagrarse con ardor y constancia á la de
fensa de la sociedad amenazada en los fundamentos mis
mos sobre que descansa.

El sofisma y el falso saber, como para castigar el o r
gullo de la razón humana y de la presuntuosa edad en 
que vivimos, han logrado acreditar y difundir, princi
palmente entre una parte de las masas populares, erro
res y doctrinas de que se avergonzarían los siglos más 
bárbaros y groseros; han negado las verdades más evi
dentes é importantes ; han propalado los principios más 
mortíferos y disolventes, y han creado á la sociedad un 
verdadero é inminente peligro.

En medio del portentoso derarrollo material que presen
ciamos, la duda y el excepticismo, el falso saber y las 
malas pasiones van formando un inmenso vacío en el órden 
moral. Los maravillosos adelantos de las artes, los sor
prendentes descubrimientos y aplicaciones de las cien
cias, los milagros del vapor y de la electricidad , el cre
cimiento de la riqueza y del bienestar material encubren 
un mal interior que nos inquieta y altera: sentimos que 
caminamos sobre un suelo minado y que en la más ines
perada coyuntura una violenta erupción puede venir á 
trastornar y á convertir en ruinas este magnífico aparato.

Mientras la inteligencia humana mide osada los espa 
cios celestes y señala las leyes con que han de moverse 
en sus órbitas los astros y planetas ; mientras escudriña 
y averigua losmiisteriosos arcanos que encierran las en
trañas más profundas de la tie rra ; miéntras suprime las 
distancias y trasmite sus pensamientos á las regiones más 
remotas con la celeridad del rayo; miéntras se eleva, en 
fin , en el órden material y físico de una manera tan por
tentosa , retrocede en cierto modo en el órden moral has
ta la infancia de las sociedades, hasta los primeros en
sayos de la primitiva inexperiencia ; y las ciencias mo
rales y políticas, en vez de elevarse á la par de las fí
sicas y de aumentar el depósito del saber que en esta 
parte nos han legado las generaciones pasadas, tienen 
que retrogradar á la demostración de los temas más ele
mentales ; tienen que consagrarse á defender, no solo la 
organización religiosa, política y social que ha elevado á 
la Europa sobre todas las naciones del mundo, sino ¡oh 
mengua ! hasta la propiedad y la familia. ¡Qué contraste, 
señores, qué fenómeno tan digno de meditación y de es
tudio!

No me cansaré de repetirlo, señores; las ciencias fí
sicas , que se habían estacionado durante muchos siglos, 
entretenidas en infundadas hipótesis y vanas abstraccio
nes , tomaron un grande incremento desde que siguieron 
el camino opuesto, desde que se hicieron prácticas y ex
perimentales. Estudiando los hechos naturales, obser
vándolos con detenimiento y esmero, no perdiéndolos ja 
mas de vista en sus tareas y reproduciándolos una y otra 
vez cuando era posible , descubrieron sucesivamente las 
verdaderas leyes del mundo material y sensible, y pu
dieron con seguridad arribar á la portentosa altura en 
que hoy las vemos colocadas. ¿Por qué fatalidad, seño 
r e s , cási al mismo tiempo que se verificaba esta tan pro
vechosa mudanza en el estudio de las ciencias naturales, 
las morales y políticas comenzaron á tomar el rumbo 
opuesto, á entregarse á vanas y nunca ensayadas teorías 
y á perder de vista los hechos*, las lecciones, los adelan
tos de la humanidad en su larga y dilatada carrera?... Es
píritus frívolos y presuntuosos , al ver los irremediables 
males de la sociedad prometieron inconsideradamente su 
total remedio; despreciaron para ello las lecciones de la 
experiencia ; se burlaron de los preceptos de la antigua 
sabiduría ; condenaron La historia , como si para regir á 
la humanidad no fuese preciso conocerla en su vida y vi
cisitudes , en sus ensayos y tentativas, en sus aciertos y 
hasta en sus errores , y sobrepusieron los caprichosos 
dictámenes de la razón individual, siempre apasionada y 
flaca , á los severos y seguros fallos de la experiencia y 
á las conquistas intelectuales de la humanidad: rompie
ron la cadena tradicional de la sabiduría , y sustituyeron 
en cambio sus sueños y sus delirios. Todo lo condenaron, 
todo lo ridiculizaron, religión, gobierno, instituciones, 
leyes y costumbres; todo era necesario reformarlo, ha
cerlo de lluevo y amoldarlo á la traza que la nueva es
cuela de sábios se había ido forjando en su orgullosa fan
tasía. Pero llegó la hora , desgraciadamente, de ensayar 
estas vanas quim eras, y no necesito yo recordar el abis
mo en que se hundió la sociedad , los crímenes , los hor* 
rores que surgieron repentinamente de aquel intento. La 
historia lo ha registrado todo en sus anales para escar
miento de los pueblos, para escarmiento de los gobiernos 
y para escarmiento de los mismos novadores, si de es
carmiento fuesen capaces.

Tal fué entónces, señores, el resultado de abandonar 
el saber tradicional; de intentar sanar en un dia los ma
les de la sociedad con la realización de vanas y peligro
sas utopias, y de pretender para ello destruir los fun
damentos sobre que descansa. Y no podía ser otro el re
sultado de semejantes exageraciones: la humaniddad . en 
aquellas verdades que diariamente le interesan, no puede 
equivocarse radicalmente, y durante mucho tiempo; las 
consecuencias cotidianas le advierten su error y los in
convenientes de él, y los enmienda y corrige sucesiva
mente. La razón humana puede equivocarse indefinida
mente sobre una verdad científica : creer que la tierra es 
llana y que el sol y los astros se mueven en torno de 
ella pero sobre las nociones fundamentales de la moral, 
sobre la familia , sobre la propiedad , sobre todas las de
mas instituciones que en todos tiempos y países ha adop
tado como base de su régimen y estabilidad bajo una ú 
otra forma, la duración del error es cási imposible.

La humanidad en sus adelantos morales camina siem
pre, pero camina á paso len to : esta es su le y , esta es su 
índole. Cuando se quiere forzarla , violentarla , lo que se 
consigue generalmente es producir escándalos y pertur
baciones , y con frecuencia crímenes y derramamientos 
de sangre: la sociedad entónces, en vez de adelantar, se 
detiene y retrocede para repararse, y pierde un tiempo 
precioso. La historia entera está ahí para acreditar esta 
importante verdad.

1° moral, como en lo físico, nada se hace bien 
haciéndolo violentamente; nada violento es durable, dice 
el axioma; nada es durable tampoco, sino lo que lenta y 
pausadamente se funda y se establece; lo que en un mo
mento se crea desaparece en otro momento. Esta es la 
ley general, repito , en lo moral como en lo físico: la ca
ña que se eleva en pocos meses, es frágil, y el menor 
golpe de viento la abate y despedaza; la encina que tarda 
siglos en llegar á su completo crecimiento resiste á las 
tempestades, y proteje con su sombra á una larga série 
de generaciones.

De estos principios y consideraciones generales y del 
terrible escarmiento de los errores pasados, ha nacido, 
señores, la «Escuela histórica,» la que sostiene que las 
instituciones que cada pueblo se ha ido formando en el

ucoauuiiü natural y esponianev uc eicuicmud Ijuo i« 
constituyen en el curso lento y progresivo de su vida 
política y social, son las que cfeben creerse más apropia
das á su índole peculiar, á su mejor dirección y gobier
no; son las que no pueden desconocerse por un vértigo 
momentáneo del legislador , sin lanzar á la sociedad á los 
mayofes peligros y trastornos.

No se niegan los ilustres sábios y hombres de gobier
no afiliados en esta escuela á favorecer los adelantos na
turales y lógicos de la sociedad en todos los ramos que la 
dirigen y gobiernan ; al contrario , su fin práctico es des
pojar á las'instituciones históricas y tradicionales de los 
adherontes que muchas veces las desnaturalizan y des
virtúan ; completarlas con el conveniente desarrollo y re
formarlas según las necesidades de los tiempos, pero sin 
llegar á lo vivo de la institución, sin alterar su esencia, 
sin que se sobreponga la voluntad momentánea é indivi
dual del legislador á la constante voluntad y al espíritu 
propio y peculiar de la sociedad que gobierna : voluntad 
y espíritu patentizados de un modo evidente y claro , no 
en las «aclamaciones tumultuosas de un momento de entu
siasmo ó de delirio, sino en todas las manifestaciones 
exteriores y espontáneas de su actividad y de su inteli
gencia en una dilatada carrera de siglos, de ensayos y de 
tentativas.

Yo no s é , señores , si las doctrinas de esta célebre es 
cuela, que cada dia se despoja de algunos resabios de 
reacción que al principio llevaba en su seno , deberán te
ner la universal aplicación que sus adeptos pretenden; 
pero contrayéndonos á las naciones europeas, para las 
cuales principalmente escribieron aquellos sábios, apé- 
nas puede caber duda de que sus doctrinas son la mejor 
y más segura guia para no extraviarse, para no lanzar á 
las sociedades en el aventurado y peligroso sendero de 
las innovaciones radicales , que tantos males y tantos 
trastornos suelen producir.

En los primeros y primitivos elementos constitutivos 
de las sociedades europeas, formadas de la mezcla de la 
civilización romana y de la civilización germánica, fun
didas en uno bajo la benéfica influencia del cristianismo, 
se hallan ya , señores, los gérmenes de la grandeza y de 
la superioridad del espíritu europeo. ¿Cuál es la idea fe
cunda , cuál la institución salvadora, cuál la aspiración 
legítima que, si con atención lo observamos, no se perci
be ya en la primera formación de estas sociedades, apé- 
nas empiezan á divisarse en medio de las convulsiones y 
trastornos en que gemia la Europa, en medio del inmen
so caos político y moral en que comenzaron á existir? 
Los romanos las dotaron con su sábia legislación civil y 
administrativa; los germanos con el espíritu de libertad 
política que en su ruda constitución trajeron de sus bos
ques y selvas primitivas; y el cristianismo, ademas de 
sus verdades eternas sobre la vida fu tu ra , y de su purí
sima m oral, con la alta idea y nocion de ladignidad del 
hombre y de su igualdad ante Dios y ante su reflejo, la 
Justicia; y con el dogma sagrado del libre albedrío de la 
voluntad humana, defendido siempre por la Iglesia cató
lica contra toda clase de errores y de adversarios.

En medio de estas sociedades nace, como fruto natu
ral y espontáneo, la Monarquía hereditaria moderna, mo
derada por la religión , moderada por las leyes y por el 
espíritu de libertad política que presidió á la formación 
de todas ellas. En su seno toman también forma cierta, 
y determinada consistencia y vigor las asambleas nacio
nales, que, coetáneas á la Monarquía, la acompañan cons
tantemente en todos sus trances y vicisitudes, y la ro
dean de cuanto hay de más elevado en la sociedad , se
gún la diversa índole de los países y de los tiempos, y 
crean el gobierno representativo que conocemos, y que 
¡ ojalá nunca se hubiese separado de su forma tradicional 
é histórica! Las ciencias y las artes brotan espontánea
mente en el suelo privilegiado y fecundo de estas socie
dades; desaparece en ellas la antigua esclavitud ; se real
za el carácter moral de sus individuos, y se crea , en fin, 
esta gi ande asociación de naciones, esta república de 
pueblos á que se dió el exacto y significativo nombre de 
Cristiandad.

El mundo conocido viene entónces estrecho al vigor 
y á la fuerza espansiva de estas sociedades privilegiadas, 
y el espíritu europeo, el espíritu de la cristiandad se d i
lata y extiende por todos los ámbitos de mundo. En esta 
gloriosa propaganda toman el primer lugar los habitan
tes de nuestra Península, que marchando impávidos «por 
mares nunca de antes navegados», unos al Oriente, otros 
al Occidente , doblan el circuito de la tierra y van á en
contrarse con admiración y asombro general en las re 
giones más remotas , descubriendo, civilizando y asocian - 
do á la cristiandad un Nuevo Mundo. Las demas naciones 
europeas siguen felizmente el impulso dado; y llevando 
por todas partes su civilización y su cultura, agrandan 
más y más los dominios del génio europeo, los "ámbitos 
de la cristiandad , tal como hoy se halla constituida. Tra
zad ahora, señores , los límites y confines de esta gran 
asociación de pueblos, y habréis trazado los límites y los 
confines de la cultura, de la fuerza, de la elevación mo
ral y de la más reconocida superioridad, en fin, sobre 
todas las demas naciones y pueblos del mundo.

¿ Puede darse, señores, mayor demostración , prueba 
más convincente de la solidez y bondad de los principios 
sobre que descansa la sociedad europea , la sociedad que 
tan temeraria y criminalmente tratan de destruirlos nue
vos apóstoles del comunismo y del socialismo, los enemi
gos de la familia y de la propiedad ? Porque, notadlo bien, 
señores, la constitución de la propiedad y de la familia es 
el rasgo que más caracteriza y distingue á la sociedad eu 
ropea : en ninguna civilización antigua ni moderna estu
vieron más desenvueltos ni más afianzados estos dos gran
des elementos. La familia, producto primordial de la na
turaleza misma del hombre, pero debilitado por la poli- 
gamia, por el despotismo doméstico, por la instabilidad de 
los enlaces y por la esclavitud de la mujer, es sin dispu
ta el elemento más poderoso de la superioridad europea 
en el desarrollo que dió á este gran principio la Iglesia 
Católica, fundándola sobre indestructibles bases de dura
ción, de benevolencia y de razonable libertad en una lar^ 
ga lucha contra todos los malos instintos y contra toda 
clase de errores y pasiones la propiedad, á que se ha que
rido dar el nombre de robo, como si pudiese existir este 
atentado sin que la propiedad fuese ya un hecho y un de
recho, la propiedad, señores, fué y ha sido siempre en las 
sociedades cristianas otro de los elementos de su consis
tencia, de su elevación y de su superioridad. Suprimid la 
propiedad , y haréis retrogradar á la sociedad al estado 
nómade y salvaje ; debilitadla siquiera , y paralizareis el 
móvil principal de la actividad humana.

Es una verdad de simple intuición , de sentimiento, 
de aquellas que se debilitan al querer demostrarlas. La 
ciencia , los esfuerzos de los sábios solo se han dirigfdo 
últimamente en sus laudables tareas á deshacer los arti - 
fictos del sofisma, á desvanecer las ilusiones del Ínteres 
personal y á demostrar á los que pudieran verse halaga
dos por tan funestos errores, que ellos serian las prim e
ras víctimas de tan insensatas doctrinas si algún dia tu
viese aplicación al gobierno de los pueblos. Éste es cier
tamente un sentimiento universal del género humano, 
pero más desarrollado, más desenvuelto y afianzado en 
las sociedades cristianas. Las leyes religiosas miran en 
ellas los atentados contra la propiedad como un pecado 
que solo la restitución puede bo rra r; las civiles, como un 
crimen merecedor de los más severos castigos; la opinión 
cómo la mayor deshonra é infamia en que el hombre 
pueda incurrir. La Europa, en su progresiva perfección, 
ha ido siempre y sucesivamente purificando el principio 
de la propiedad de prácticas y errores abusivos que le 
dibilitaban en algunos casos: el cultivador solariego pudo 
ser dueño absoluto de las tierras adquiridas por sus afa
nes , la confiscación fué borrada de todas las leyes, y en 
las constituciones modernas se consignó como uno de los 
más importantes derechos el &agrado derecho de propie
dad , que no se han contentado los legisladores con ménos 
significativa calificación. Y ¡ojalá, señores, que no se hu
biera /debilitado nunca esta veneración , este respeto á 
toda clase de propiedades, cometiendo el inmenso y tras- 
cedental error de atacar en más ó en ménos algunas de 
ellas! Ninguna precaución es en este punto bastante. El 
menor agravio de los unos, alarma á todos los demas, 
que ven en ello peligros que nada puede completamente 
calmar ; y no sin razón, señores.

«Nam nostra res-agitar, paries cum próximas árdete

Pues si tal es , señores, la índole de los principios que 
vienen rigiendo las sociedades turopeas, si siguiendo el 
curso natural de su desenvolvimiento se ha llegado al 
magnífico resultado que acabo de indicar, ¿por qué espe
cie de vértigo y de locura se quiere entónces desviar á 
estas sociedades de su curso natural, progresivo y espon
táneo? ¿Por qué se pretende violentarlas y forzarlas á 
que tomen otros nuevos y desconocidos senderos ? ¿Por 
qué llevarlas al precipicio, al despeñadero, al abismo?

Pero no debo ocultarlo, señores, no falta quien haya 
querido negar estas importantes verdades; no falta quien 
haya querido atribuir los graodes adelantos de las socie
dades europeas precisamente á los esfuerzos de los nova
dores y á los mismos trastornos producidos en los siglos 
anteriores por sus atrevidas concepciones. Y sin embar
go, no hay nada más falso á los ojos de la razón, á los 
ojos de la historia. La Europa ha adelantado, no por efec
to de aquellos grandes cataclismos , sino á despecho de 
ellos ; no por las fuerzas destructoras de los errores que los 
produjeron, sino por las fuerzas resistentes y conserva
doras que se desplegaron en la sociedad, que'despues de 
deterse en su marcha progresiva, de hacer alto para de
fenderse y de perder en ello un tiempo irreparable, pro
siguió luego su natural camino con el mayor vigor y 
fuerza adquiridos en los trances y vicisitudes de la mis
ma lucha,

La llamada Reforma protestante en el siglo XYI, que

rompió la magnífica unidad de la Iglesia Católica; que in
trodujo la discordia en el seno de la Cristiandad ; que 
para justificar lo inaudito de sus doctrinas erigió á la ra 
zón individual en juez único de la interpretación é inte
ligencia de las verdades más elevadas contenidas en los 
libros sagrados; que , en cuanto estuvo de su parte , des
truyó toda autoridad, toda tradición, toda regla, toda 
creencia común, pulverizando la Iglesia que propalaba 
querer reformar; la Reforma que armó á las innumera
bles sectas que en confuso tropel brotaron de su seno 
las unas contra las otras y contra la Iglesia Católica, ha
ciendo derramar torrentes de sangre en los combates, 
en los cadalsos y en las conmociones populares; la Re
forma , que detuvo el gran vuelo que el espíritu europeo 
habia tomado con los inmortales descubrimientos del si
glo décimoquinto, con el renacimiento del estudio de la 
sábia antigüedad , y con el brillo y esplendor de las artes 
y de las ciencias en aquel siglo á que dió su nombre el 
ilustre León X, es decir, el mismo Sumo Pontífice, ca
beza de la Iglesia Católica; la Reforma, en fin, que no 
siendo más que una protesta contra lo existente, una me
ra negación, no pudo llegar nunca á formar un cuerpo 
de doctrina positiva y estable; la Reforma, señores, ha 
sido presentada por algunos escritores inconsiderados co
mo la principal, si no la única causa de los adelantos 
científicos , políticos y sociales que enaltecen hov á la 
Europa.

No hace apénas medio siglo que una Academia como 
la que hoy se inaugura premió la Memoria de un escri
tor que se decia católico, en que se ensalzaban á las n u 
bes los ventajosos resultados de aquel inmenso trastorno, 
con una exageración tal, que desagradó á los mismos pro
testantes de entendimiento elevado y de juicio recto é 
imparcial. Excusado es decir que este escritor laureado y 
los de su escuela, para defender tan extraña tésis, tuvie
ron que falsificar toda la Historia. Supusieron que ántes 
de la aparición de Lutero reinaba por todas partes la más 
crasa ignorancia; que era ninguno el conocimiento de la 
docta antigüedad , de las lenguas sabias y de toda filoso
fía que no fuese la de Aristóteles, y que todos los ade
lantos conque indudablemente brilló el siglo déciraosexto 
se debieron al impulso comunicado á la razón humana 
por aquel acontecimiento, y en especial á los esfuerzos 
de ios promovedores y defensores de la Reforma.

Pero, ¿á quien es desconocida hoy la completa false
dad de aquellas suposiciones? ¿Hoy, que la crítica histó
rica y literaria ha desvanecido las preocupaciones, las 
vulgaridades, los delirios y el falso saber que tanta boga 
alcanzaron en el pasado siglo; hoy, que la historia, aun 
la escrita por los mismos protestantes, ha puesto en cla
ro la verdad de los hechos y disipado la calculada oscuri
dad en que se habían querido envolver los grandes sucesos 
que precedieron, acompañaron y siguieron á la Reforma?

Prescindiendo de los grandes adelantos de la sociedad 
y de la inteligencia humana en los siglos anteriores, 
guiadas por la luz de las verdades cristianas, fijémonos, 
señores, en el siglo que precedió á la Reforma en el siglo 
décimoquinto. En él se descubre la pólvora, que tanto 
predominio dió á la inteligencia sobre la fuerza b ru ta ; en 
él se inventa la imprenta, que vulgariza el saber y le 
hace patrimonio de todas las condiciones; en él se dupli-^ 
can los ámbitos del mundo conocido con los descubri
mientos civilizadores de los habitantes de nuestra penín
sula, abriendo á la navegación, al comercio, al estudio 
de las ciencias naturales y morales un inmenso y desco
nocido campo; en él toman consistencia y estabilidad las 
sociedades europeas, saliendo de las trabas y embarazos 
del régimen feudal; y en él, por último, las ciencias y 
las artes llegan á la altura que tanto admiramos en los 
escritos y en los monumentos que de aquella edad nos 
han quedado.

¿Es posible, señores, que en medio de estos descu
brimientos portentosos y de estos grandes adelantos la 
inteligencia humana necesitase de la excitación del mon
je aleman y del influjo de su malhadada y peligrosa té -  
sis sobre la Justificación , para tomar vuelo y elevarse á 
las alturas de la ciencia y del saber á que la vimos re
montarse en el siglo décimosexto y en los posterio
res? Si la Historia entera nos faltase, todavía semejan
te aserto nos parecería increible y absurdo. Pero cuando 
no es desconocido á nádie el movimiento universal hacia 
las ciencias que rápidamente se propagaba de pueblo á 
pueblo, con especialidad en el Mediodía de la Europa; 
cuando nos consta la existencia de Cosme y de Lorenzo 
de Médicis, insignes promovedores de la restauración de 
las letras y de las artes en Italia ; cuando recordamos que 
bajo su influencia protectora Florencia se convirtió en 
una nueva Aténas, donde buscaban asilo los artistasy los 
sábios y donde se acogieron como á natural refugio los fugi
tivos de Constantinopla; cuando se presentan á nuestra 
memoria los nombres ilustres de Francisco Petrarca, Ange
lo Policiano, Marsilio Ficino , Leonardo Aretino y Pico de 
la Mirándola, que tanto contribuyeron con sus tareas, con 
sus investigaciones y escritos al estudio é inteligencia 
de la docta antigüedad; cuando se aparece á nuestra 
imaginación el ilustre y ya mencionado P3pa León X, 
que rodeándose de todos los sábios y hombres ilustres de 
su tiempo, brilla al frente de todos ellos, los d irige, los 
alienta y los protege, y alcanza como merecida recom
pensa dar su nomhre á aquel siglo, por excelencia cien
tífico y artístico; cuando recordamos que en aquella 
edad escribían latín Pontano y Sanazaro, Vida y Flami- 
nio, Bembo y Sadoleto, é italiano Machiavello y Guiciar- 
dino, Boiardo y Ariosto; que pintaban Leonardo Yinci y 
Miguel Angel, 'Rafael y Julio Romano ; que edificaban 
Brunelléschi y Bramante, y esculpían Gioberti, Donatello 
y Miguel Angel; cuando en nuestra patria se ideaba y se 
llevaba á cabo la gigantesca empresa literaria de la pu
blicación de la famosa Biblia poliglota de A lcalá , que tan
to saber suponía ya en las ciencias elesiásticas y en las 
lenguas orientales; cuando en todas las demas naciones 
se desarrollaba con un ímpetu incontrastable el amor á 
las ciencias y al saber, y producían hombres tan eminen
tes en erudición y ciencia como Erasrao , ¿cómo se puede 
sostener con el empeño que se ha sostenido que la Refor
ma fué la fuente de las ciencias y las a rte s , la restaura
dora del estudio de la docta antigüedad , de la filosofía y 
de las lenguas sábias? ¿ Cómo tolerar que se quiera su
poner que ántes de la venida de Lutero y sus secuaces 
reinaban por todas partes las más espesas tinieblas, la 
más crasa ignorancia?

Yo bien sé, señores, que en la actualidad los protes
tantes ilustrados son los primeros en mirar con el desden 
que se merece esta vulgaridad, y que para hacer ver su 
ningún fundamento quizá no hay mejores demostraciones 
que las que fácilmente se deducen de los escritos históri
cos de los ilustres protestantes Roscoe, Ranke y Guizot, 
pero no por eso esta fábula ha dejado de ser tenida por 
un i verdad inconcusa durante mucho tiempo, ni de ella 
se han dejado de sacar consecuencias igualmente erróneas 
y peligrosas. Siendo lo cierto, señores, que la Reforma atajó 
en vez de excitar los vuelos del espíritu humano, llevándole 
á las polémicas religiosas que absorbieron todas las inteligen
cias, combdebia necesariamente suceder en aquella grande 
y universal contienda; así como absorbió por mucho tiempo 
cási toda la acción y actividad de las naciones europeas. 
Alemania se vió , á consecuencia de la Reforma, agitada 
y ensangrentada , dividida y tiranizada Inglaterra, y re
gadas con sangre las ciudades y los campos de Francia. 
Solo España, donde no pudo penetrar la Reforma , de
biendo á esta circunstancia la tranquilidad y el sosiego 
interior de que gozó en aquel turbulento período, pudo 
consagrar parte de su actividad á las grandes empresas 
en que estaba comprometida; y miéntras en una lucha 
interminable sostenía con su robusto brazo á la Iglesia 
Católica , derrotaba á los turcos y hundía para siempre su 
prepotencia en Lepanto, descubría y civilizaba inmensas 
y dilatadas regiones, adonde llevaba su fe, sus leyes y 
su lengua, ensanchando la esfera de la civilización euro
pea y añadiendo á la cristiandad un mundo entero.

¡ Esfuerzos gigantescos, que probarán siempre, á des
pecho de los enemigos de nuestrasfglorias, cuánto hemos 
merecido de la humanidad y de la civilización, y que aun 
hoy d ia, después de tantos trastornos y calamidades, 
acredita y atestigua la inmensa huella que ha dejado en 
el mundo nuestra preponderancia en el siglo XVI!

Y si el resultado de las exageraciones y violencias de 
la Reforma protestante fué detener la reforma pacífica y 
progresiva, hácia la que habia en la Iglesia una univer
sal tendencia y en la que habían puesto ya las manos los 
Papas y los Concilios , y que después llevó á cabo el gran 
sínodo de Trento, ¿quién puede desconocer que los des* 
varios y las violencias de la revolución francesa retarda
ron y retardan quizás todavía el establecimiento de la 
libertad política y civil, que fué su objeto y pretexto, re
trocediendo la Europa, asustada con aquellos horrores, 
del camino de mejoras y reformas que habia emprendido 
tan resuelta y decididamente ? ¿Quién no ha observado 
que la mayor herida hecha al régimen representativo 
moderno en que veíamos una equitativa transacción en
tre todos los derechos, un feliz restablecimiento de las 
antiguas formas que habian prevalecido y nunca se ha
bían olvidado en Europa, fué la que le hicieron los des
manes é innovaciones de 1848, las subversiones y tras
tornos que de ellos se derivaron ?

Siempre será este, señores, el resultado de los cam
bios repentinos en el modo de existir de las sociedades, 
de la alteración violenta de sus elementos constitutivos, 
y de no seguir en su desarrollo y progreso el Camino que 
la naturaleza, la razón y la historia nos enseña.

Oe esto tenemos un ejemplo irrecusable, insigne: la 
Inglaterra. La Inglaterra, señores, donde las instituciones 
políticas y sociales se han ido lenta y sucesivamente amol
dando á las necesidades de los tiempos; donde nunca se ha 
roto sino por un corto espacio la oadena de sus instituciones 
políticas; donde todo es tradicional, todo histórico, es boy 
dia, después de tantos y tan repetidos ensayos, de tantas

fascinadoras teorías y de tantos y tan aplaudidos siste
mas, la nación en que se goza de mayor suma de liber
tad política y civil, de mayor seguridad individual, y 
donde hay al mismo tiempo más garantías de estabilidad 
y de duración, y más robustez y fuerza en el Gobierno. 
Parece, señores, que la Providencia ha dejado en pié esta 
gran nación para ejemplo y enseñanza en esta parte de 
las demas sociedades europeas; para hacer ver cuánto 
aprovecha, aun en medio de las revoluciones y de los 
trastornos de qpe por otras causas fué víctima aquel 
pueblo, el no abandonar las antiguas tradiciones, el no 
lanzar á la sociedad en nuevos y desconocidos senderos.

Y esta lección, señores, que tan importante aparece, 
aun tratándose de ménos peligrosas teorías, ¿qué no será 
cuando se refiera á los sueños y delirios del socialismo y 
del comunismo, al criminal proyecto de destruir la pro
piedad y la familia , y de convertir á la sociedad en un 
espantoso caos ?

Yo bien sé , señores , que esto no 1q conseguirán nun
ca los apóstoles del comunismo; que la sociedad se de
fenderá; que se desenvolverán en ella elementos desco
nocidos de resistencia y de fuerza; que lo que no puede 
ser no será. Pero si no se acude á tiempo , si no se acude 
con vigor y decisión ai remedio, podrán sobrevenir ca
taclismos y lachas sangrientas, en las cuales, aunque al 
fin se venza, habrá mil desastres y calamidades que llo
rar , y podrán tal vez sobrevenir reacciones que h igan 
retroceder violentamente á la sociedad en su camino . y 
que la expongan á nuevos y desconocidos peligros.

Para evitar estos anales que nos amenazan , para ate
nuar los riesgos de la oculta y constante predicación de 
las nuevas doctrinas del comunismo entre las clases me
nesterosas y poco ilustradas, mucho pueden auxiliar las 
ciencias , mucho los hombres de saber , mucho las Aca
demias. En la nación vecina, donde si se dan muy fre
cuentemente ejemplos de todo lo malo y peligroso se dan 
también de todo lo noble y elevado, ya hemos visto con 
qué ardor y decisión han salido los sábios de los diferen
tes partidos á desvanecer los peligrosos sofismas de los 
novadores, á confundir con la fuerza de la verdad las in
sidiosas maquinaciones del error y de los malos instin
tos, y á hacer palpable la verdad á las clases ménos in
teligentes.

Los talentos más privilegiados no creyeron rebajarse 
escribiendo en favor y defensa de los principios más ele
mentales , ni en publicar obras acomodadas en su méto
do y estilo á los entendimientos más vulgares. Que jamas 
es más noble el empleo del saber que cuando se propo
ne un fin provechoso á la generalidad y prescinde para 
ello de vanos aparatos. De esta manera lograron aquellos 
sábios desengañar á los hombres ilusos, pero sencillos y 
de buena fe, auxiliar eficazmente á la Autoridad, y con
tribuir al triunfo de la sociedad sobre las hordas de los 
nuevos bárbaros que se ocultan en su seno, y que espían 
el momento en que poder lanzarse á convertirla en rui
nas y cenizas.

En este sentido juzgo y o , señores, que la Academia 
de Ciencias morales y políticas que acaba de instalarse 
puede hacer también grandes servicios, y cooperar efi
cazmente á una de las principales miras que el Gobierno 
de S. M, se propuso al establecerla ; y no creo equivocar
me ofreciendo para ello la cooperación unánime de todos 
sus individuos.

DISCURSO

LEIDO ANTE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA EN LA RECEP

CION PÚBLICA DE D. MANUEL CAÑETE.

Señores: Costumbre gallarda ha sido siempre, aun 
en los más claros varones á quien la Real Academia Es
pañola ha recibido en su seno, declarar en ocasión como 
esta no haber merecimiento que supere en importancia á 
la honra de sentarse entre vosotros. Yo, ménos que nin
guno de vuestros elegidos, podría interrumpir esta loa
ble costumbre, porque tal vez más que todos ellos soy 
deudor á vuestra indulgencia de inmerecidos favores. 
Momentos hay en los que apénas acierto á darme cuenta 
de cómo yo , falto de la ciencia que poseéis , logro este 
codiciado honor y  llego á hermanar con hombres vene
rables por los anos y la v irtud , por los servicios á la pa
tria , por el saber y la gloria.

Una sola consideración pudo, señores, influir en vos
otros para no desairar mi noble deseo. Habéis visto la 
constancia con que, por espacio de algunos años, he de
fendido ardientemente los fueros legítimos del arte , sin 
que en la lucha diaria para mantener la integridad del 
idioma patrio y acudir en defensa de los principios del 
buen gusto , se torciese nunca mi pluma del lado de la 
injusticia voluntaria, ni rindiese tributo á la venalidad 
que prostituye las letras. Por ello, animados de un im
pulso generoso, habéis perdonado en mí el poco caudal 
de inteligencia y doctrina , para recordar y recompensar 
el encendido entusiasmo, los bien intencionados propósi
tos , la sinceridad y rectitud , que avaloran, si no auto
rizan, ia crítica, conquistándole á justo título la benevo
lencia de los doctos.

Completa sería hoy mi dicha, si no la enturbiase el 
ver compendiada en este sitio la ley por quien se rige la 
humanidad, que vive y se desarrolla sin que lo estorbe 
el limitado existir de las generaciones y razas en el curso 
de los siglos. Indigno fuera yo de ascender al Capitolio 
de las letras, si desvanecido por el triunfo, no consa
grase un recuerdo á mi predecesor el Barón de Lajovosa, 
á quien tres insignes Academias contaron en el número 
de sus más celosos individuos.

Y ahora permitidme volver los ojos al objeto predilecto 
de mis amores literarios, á la casta y benéfica poesía, 
rayo (según las elocuentes palabras de nuestro Cervantes ) 
que suele salir de donde está encerrado, no abrasando, 
sino alumbrando ; instrumento acordado , que dulce
mente alegra los sentidos , y al paso del deleite, lleva 
consigo la honestidad y el provecho.

Más de una’vez se ha repetido que la variedad de 
combinaciones con que brinda la naturaleza al que goza 
en admirarla , es fuente siempre nueva de inspiración y 
de poesía. Y como nada se expresa mejor que lo que se 
siente bien ; como teniendo alma no es posible permane
cer indiferente á la belleza de los campos , de los mares 
ó de tos cielos; como el inmenso poderío del Criador se 
muestra , así en la desordenada furia cuanto en la paz de 
los elementos, así en el aterido invierno , que despoja á 
la tierra de sus galas y parece que la aproxima á la 
m uerte, como en la risueña primavera, llena de vida, de 
flores y fragancia, la poesía nutrida en el amor de !a so
ledad y acostumbrada á respirar el aire embalsamado de 
las montañas , ha de ser necesariamente bella , interesan
te , verdadera, si no se halla viciado el ingenio por el 
mal gusto, ó maleado el corazón y extraviada la inteli
gencia por el pernicioso influjo de una bastarda filo
sofía.

Tiene crédito aún la opinión de que la poesía sirve 
solo para deleitar embelleciendo ficciones , y der aquí de
ducen algunos que no existe donde no hay ficción, ó 
cuando ménos, que esta es su principal elemento consti
tutivo. Pero y o , señores Académicos , he tenido siempre 
por más exacto que la poesía es ante todo verdad, y que 
vive de la sinceridad de sentimiento y de expresión. Ja
más será poeta el hombre que no sienta animarse la na
turaleza á los latidos de su pecho, que no halle concep
tos de una elocuencia infinita en el susurro de las hojas, 
en el murmurio de las fuentes, en el cantar de las 
aves.

«Para abarcar el conjunto de la naturaleza , ha dicho 
un gran escritor filósofo (1), es preciso no fijarse única
mente en los fenómenos externos, sino hacer siquiera por 
entrever algunas de las misteriosas analogías y armonías 
morales que ligan al hombre con el mundo exterior.»

Reflejándose en la imaginación aquel sublime espec
táculo , ha conmovido siempre el alma y empeñado á los 
depositarios del rayo divino de la inspiración en revelar 
por medio de la fuerza pintoresca de la palabra , quién 
con más originalidad , quién con ménos , el sentimiento 
que inspira la contemplación de la naturaleza. Y de aquí 
mi propósito de examinar cómo han expresado este sen - 
timiento tres esclarecidos ingenio» españoles de otras eda* 
des, en quien se reúnen circunstancias cuyo estudio pue
de servir para mejor comprender la historia de la poesía 
lírica posterior al renacimiento literario, y cuyo numen 
se desarrolló en épocas diferente» y en muy distintas es
feras; tales son Garcilaso, Luis de León y Rioja, el guer
rero , el fraile y el cortesano.

¿Cuál era, pues, el estado de la civilización, cuál 
el oe la poesía española cuando aparace en nuestro Par
naso

SI Títiro español, nuevo Sincero
Cuya divina musa toledana
Dió poder á la lengua castellana?

Mtgor que yo lo saben cuantos me escuchan. Al nacer con 
el siglo XVI el César Cárlos V > hallábase la civilización 
europea en uno de esos períodos fecundos en que se rea
lizan acontecimientos portentosos, de los cuales uno solo 
hubiera bastado para llenar y caracterizar todo un siglo. 
En Constantinopla sucumbe el imperio bizantino; desde 
el Bósforo amenaza el turco á la cristiandad ; y en tanto 
tiue los españoles rompen el yugo mahometano á orillas 
ael Genil, la fe religiosa y científica de Colon arranca á 
los mares el secreto de un mundo desconocido, y lleva 
á las regiones antípodas, cou el habia castellana , la en
seña de la redención del hombre.

Ni eran estos prodigios los únicos realizados al albo
rear el siglo XYI. Los caractérés del tipógrafo de Ma
guncia detienen
 la palabra vetee que ántes huia;

(1) Humboldt; Cosmos,



fijan y p e r p d ú a n  los tesoros de  la re l ig ión  c r is t iana ,  
les del s a b e r  a n t i g u o ,  e x p u e s to s  á p e r e c e r  o lv id a d o s , y 
e x t i e n d e n  por  todas p a r te s  las o b r a s  d e  la in sp i r a c ió n  
y  de  la c iencia .  A ía n a n s e  los sab ios  p o r  l i m p i a r ,  ac ica la r  
y  p u l i r  el texto de  los m ejo res  e sc r i to re s  de la a n t ig ü ed ad ,  
co p iando  los f ra g m e n to s  de los tem p lo s  griegos y r o m a 
nos, las p i n t u r a s  de  las te rm a s  y  de  los s e p u lc ro s ;  R a 
fael ec l ipsa  la gloria  de  A peles ;  Miguel Angel lev an ta  el 
V a t ic a n o ,  y V a r g a s ,  J u a n e s ,  B e r r u g u e t e ,  Siloe, M a c h u 
ca  y  c ien  o t ro s  m ás  r in d e n  en  E sp a ñ a  fe rvo roso  cu l to  á 
las n o b le s  a r tes .

La ca ida  d e  C o n s ía n t in o p la  llevó á Italia  las r e l iq u ia s  
del vas to  im p er io  q u e  su je ta b a  á su  p o d e r  tos t e r r i to r io s  
m á s  f lo rec ien tes d e  E u ro p a  y Asia. Los griegos fug i tivos  
acab a n  de  in f lam ar  á los i t a l i a n o s ;  R om a r e v iv e  ele su s  
r u i n a s ;  en  ellas r e c u e rd a  su  p r im i t iv a  g r a n d e z a ;  e n  los 
res to s  q u e  t r a ía n  Lascar is  y sus  c o m p a ñ e ro s  d e  e m i g r a 
c ión  reconoce  la ciencia  y el g u s to  de su s  m a e s t ro s  ; ab ra  ■ 
z u l a  á la c r u z ,  se co n sag ra  á  e m u l a r  el e x p le n d o r  d é l o s  
C é sa res ;  lev an ta  la p iso teada c lá m id e  im p e ra to r ia ,  y con 
m a y o re s  a t r a c t iv o s  q u e  g e n t i l  r e sp la n d e c e  crist ianen

Las g u e r r a s  civiles de  Bolonia y Pisa ; los c a m p o s  de  
L om b a rd ía  ta lados p o r  las h u e s te s  im per ia le s  y f rancesas ;  
Gonzalo  de Córdoba c o n q u is ta n d o  u n  r e i n o ; Carlos V 
g u e r r e a n d o  desde  el e s t re c h o  de Hé cu les  has ta  las aguas  
de l D an u b io  y  en  las a r e n a s  de  la Libia , n o  a s o rd a n  á las 
d e id ad es  del P indó .  Los g u e r r e r o s  no  c a n t a n  las p a lm as  
d e  tan  hero ico  s ig lo ,  s in o  la q u ie tu d  pas to r i l  de  la A rc a 
d ia  , el s i lenc io  am oroso  de  los b o s q u e s ; y e n  t a n to  que  
los l ib ros  de  ca b a l le r ía  in f la m a n  y e n lo q u e c e n  á los so l
dados, t r a v é n d o lo s  á s o b r e n a tu r a l e s  e m p r e s a s , la lira no  
se  ap lace  sino im i ta n d o  á T eócri to  y Virgilio.

P asm a c o n tem p la r  el c ú m u lo  d e  suc esos  p ro v id e n c i a 
les  por q u e  hab ia  l legado n u e s t r a  n a c ió n  á h a c e r  el p r i 
m e r  p ape l  e n  el s iglo d e  León X y C arlos  V. C o n tra  los 
m á s  fu n d a d o ,  eá leu  os de  la p ru d e n c ia  h u m a n a ,  a d q u i e 
r e  á deshora  vastos im p e l io s ;  sue na  r e in o  y es p ro v in c ia .  
Sus  m á s  i lus t res  hijos c o r r e n  á  I ta l ia  á recoge r  la h e re n c ia  
del D u q u e  de  Milán ; y el com erc io  in te lec tua l  q u e  á c o n 
secuencia  de su s  r e lac iones  y c o n q u is ta s  se es tablece  e n 
t r e  e s paño les  é i ta l i a n o s ,  e m p e ñ a  m á s  á los ingen ios  de  
n u e s t r a  pa t r ia  e n  to rc e r  el c u r s o  d e  su  insp irac ión  n a t i 
v a ,  p a ra - s e g u i r  á los poe tas  del  siglo d e  A ugus to  y á los 
tosca nos ed u cad o s  en  su  escuela .  Cierto es q u e  no  se  d es 
d e ñ ó  J u a n  de  Mena de  im i ta r  en s u s  T rezien tas  las f a n 
tás ticas  v is iones  del  D ante ,  ni  de  c o n s a g ra r s e  á e s tu d ia r  
los clásicos la t inos  , p r e s u m ie n d o  de  e n r iq u e c e r  n u e s t ra  
l engua  con  a tav íos  de  la de Horacio. P e ro  la im itac ión  de 
los an t iguos  no  h ab ia  s ido  a ú n  red u c id a  á p re c e p to  par$ 
los e s c r i to re s  del siglo d e  J u a n  II y de  los Reyes Cató l i 
cos. Si b ie n  m e n o s  t e r s a ,  p u l id a  y c la ra  q u e  la d e s t in a d a  
á sucederde , fué s in  d u d a  a lg u n a  m ás  e sp o n tá n e a  y  o r L  
ginal  la poesía  ca s te l lana  inm ed ia ta  p re d e c e s o ra  de l  r e n a 
c i m i e n t o , p o r q u e  se  a l im entaba  de  la re l ig ión y a s p i ra b a  
á r e t r a t a r  al h o m b r e ,  acom odándose  á las n u e v a s  c o s 
t u m b r e s ,  h áb i to s  de  g o b ie rno  , t rad ic iones  é in te r e s e s  lo
cales.  Con m otivo  de  la re fo rm a q u e  G arc ilasso  llevó á 
t é r m in o ,  se  le ha c e  á Boscan el g ra v e  ca rg o  de  q u e  i n t r o 
du jo  en  u n  pueb lo  va l ien te  y sobr io  el gu^to a fe m in a d o  y 
m u e l le  de los vencidos .  R azón  t ienen  los acusadores .  A la 
vir il  e n e rg ía  q u e  hac ia  e x c la m a r  á Jo rge  M a n r iq u e :

N u e s t ra s  v idas  son  los rios 
Q ue  v a n  á d a r  e n  la m a r  ,

Q ue es el m o r i r , -

c o m u n ic a n d o  á los m e tro s  co r to s  una  ro b u s te z  m á s  real 
q u e  ^ p á r e n t e ,  y  á la e x p res ió n  do los p e n s a m ie n to s  la 
concis ión  y a u s te r id a d  a n u n c io s  de  u n  g r a n  c a r á c t e r ,  s u 
ced ie ron  , p o r  p u n to  g e n e r a l , e n  el siglo XV I frías a m 
plif icac iones de se n te n c ia s  recog idas  en  o t ro s  poetas ó 
im á g e n e s  refle jadas de  o tros  e n te n d im ie n to s .  Y com o  al 
h a c e r la s  p ro p ia s  no  se las fund ía  de  n u e v o  p a ra  d a r l e s  
fo rm a  dist in ta  de  la p r im i t iv a  su y a  , á n t e s  b ien  se p r o c u 
r a b a  cop iar  la de los o r ig ina le s  en  q u e  se  hab ia  b u sc ad o  
i n s p i r a c ió n ,  las ca n c io n es , églogas y sonetos de  los in n o 
v a d o re s ,  com o todo lo q u e  t iene  algo de fo rzado  y d e m a 
s ia d a m e n te  art ific ioso ,  sue len  in t e r e s a r  m é n o s  q u e  la i n -  
g é n u a  e x p re s ió n  d i  p e n s a m ie n to s  y afectos e x p o n tá n e a -  
m e n le  nacidos e n  el a lm a del  poeta.

No se  crea  que- al a d e la n ta r  es te  ju ic io  m e  p r o p o n g o  
m e n o s c a b a r  e n  lo m á s  m ín im o  la im p o r ta n c ia  ni el m é r i 
to de  Garcilasso .  Lo q u e  acabo  de e x p o n e r ,  com o  en  tesis 
g e n e r a l , respec to  d e  la poesía con  ra z ó n  d e n o m in a d a  e r u 
d ita ,  m ás  es d isc u lp a  qu e  c e n s u ra  de  a q u e l  p e re g r in o  in 
g e n io :  á él solo pe r ten ecen  los ac ie r tos  q u e  a v a lo ra n  sus 
o b ra s ;  los e r ro r e s  q u e  las d e s lu s t r a n  se h a n  de a t r i b u i r  
ú n i c a m e n te  al siglo e n  q u e  vivió.

Ya lo h em o s  visto. D u r a n te  el XVI el m u n d o  se  o c u 
pa en  d e s e n t e r r a r  lo q u e  h a b ía n  a b a t id o  y despedazado  
el t iem p o  y la m an o  asoladora  del h o m b r e ;  ¡a a d m ira c ió n  
a h e r ro ja  la i n v e n t iv a  del  ingen io ;  la n o v e d a d  po r  a q u e 
llos d ias  cons is te  e n  g u s ta r  de  lo viejo y e n  sa b e r  a p r e 
c i a r lo ,  de d o n d e  s u rg e  e n  c ie r to  m odo  el im p e r io  d e l  
b u e n  g u s to ;  en  u n a  p a lab ra  , el poeta , r -m  solo busc a  la 
o r ig in a l id ad  e n  la im i t a c ió n ,  p r e f ie r e ,  y '  ra ra  vez lo a l 
can za  , c r e a r  im itando.  ¿ Q u é  e x t r a ñ o  , pues  , q u e  G a r c i 
lasso, d e s p re c iá n d o la  gótica rudeza  de  los vates  c a s t e l l a 
no s  q u e  le p re c e d ie ro n  , qu is iese  a d o r n a r  su  propia  l e n 
gua con  n u e v a s  y luc ien te s  ga las  d e  la la t ina ,  y con p e n 
sa m ie n to s  y g i ro s  d e  P e t r a r c a ,  S a n n a z a r o ,  F ra c a s to r  y 
B e m b o ?  No es esta ocas ión  de  e n u m e r a r  c u án to  d e b ie ro n  
á G arc i lasso  las b u e n a s  le t ra s  , q u e  e n t r a r o n  e n  E sp a ñ a  
con el im p er io ;  b á s ta m e  s e g u i r  los pasos al q u e ,  con e s
p ír i tu  d iv ino ,

Al g r a v e  Tajo  e n  su s  a r e n a s  de  o ro
Mezcló el l icor  tosca no  y  el la t ino ,

p a ra  s o r p r e n d e r  el se c re to  ríe su  a lm a  c u a n d o  se a p a 
c ien ta  e n  la con tem p lac ió n  de  las bellezas ca m p e s t re s .

S éam e d a d o  l a m e n t a r ,  no  o b s t a n t e ,  q u e  u n  poeta 
m u e r to  e n  el v igor de la ju v e n tu d  , q u e  pasó la m a y o r  
P 1 r te  de la v ida g u e r r e a n d o  á fuer  de b ueno  c o n t r a  los 
e n em ig o s  de su  patr ia  , y q u e  á p esa r  d e  ello tuvo t i e m 
po y gen io  b a s ta n te  p a ra  c o n s u m a r  una  t r a s fo rm a c io n  
r a d ic a l  en  la versif icación y  el e s td o ,  p a ra  fijar la lengua ,  
c o m u n ic a n d o  á la dicción poética  tan  a b u n d a n te  sávia  y  
f r e s c u r a ,  q u e  h oy  e s ,  y a u n  se c o n s e rv a  com o e n tó n c e s  
e n  toda su lo z a n ía ,  —  no  se h u b ie s e  a b a n d o n a d o  á su s  
n a tu r a l e s  im p u lso s  al  s e n t i r  c o n m o v id a  y  a r r e b a t a d a  el 
a lm a  a n te  las m a ra v i l la s  del u n iv e r so .  ¿ Q u é  no h a b r ía  
h e c h o  al tocar  e n  e s te  rau d a l  fecundo  de  in sp i r a c ió n  u n  
h o m b r e  com o G arc i lasso ,  a b r ig a n d o  la exac ta  idea d e  q u e  
p a ra  e n c o n t r a r  flores de v e rd a d  no h a y  q u e  b u s c a r la s  en  
los j a r d in e s  , s ino  en  los cam pos ? Q u é ,  sí no h u b ie s e  por 
s i s tem a  r e c h azad o  el a r t e  de a p a s io n a rs e  de  la n a t u r a l e 
za ? ¿Q ué  á e n t r e g a r s e  a b i e r t a m e n te  al sencil lo  p lacer ,  por  
el  cual el m u n d o  físico se in s in ú a  en  la im a g in a c ió n  del  
poeta  oin q u e  éi m ism o  lo p e rc ib a . . .?

Después de la pesada fatiga de la ba ta l la ,  c u b i e r to  de  
s a n g re  y pol\.>, \ ceñ idos  los 'v ictoriosos lau re le s  de  T ú  
nez ,  c u a n d o  a u n  r e tu m b a n  e n  s u s  oídos e s t rép i to  d e  a r 
m as ,  tu m u l to  y g r i te r ía  , y  ag i tan  su esp í r i tu  e scen as  de  
m u e r t e  y deso lac ió n ,  c reo  m ira r l e  b u sc a n d o  ie p o s o  e n  
ca l lado  y so li tar io  b o sq u e ,  j u n to  á un  fresco a r r o y o ,  á la 
s o m b r a  de  un árbo l ,  y allí con la l ec tu ra  de  su s  poe ta s  
favori tos b o r i a r ,  sin  esfuerzos ,  del p e n s a m ie n to  lo pasado ,  
y  c o n v e r t i r l e  á im ágenes  du lces  y r isueñas .  E n tónces  se 
de s p ie r ta n  s u a v e m e n te  en  *u a lma los r e c u e rd o s  del  a m o r  
y  de  la am is tad  ; v u e lv e  los ojos á la h e r m o s u r a  q u e  le 
rodea  , y  exc lam a :

; C o r r ie n te s  aguas  , p u ra s  , c r i s ta l in as  ;
Arboles q u e  os es tá is  m i ra n d o  en  e l la s ;
V e rd e  p ra d o  , de  f resca so m b ra  l leno  ;
A v e s ,  q u e  aquí s e m b rá i s  v u es t ra s  q u e r e l l a s ;
Yedra , q u e  po r  los á rb o le s  c a m in a s ,
T o rc ie n d o  el paso p o r  su v e rd e  se no ;

y  en tó n ces  p o n d e r a  así los hechizos d e  su  a m a d a :

F lé r id a ,  p a r a  mí d u lce  y sa b ro s a  
Más q u e  la f ru ta  del  ce rcado  a je n o ,
Más b lanca  q u e  la leche y m á s  h e rm o sa  
Que el p r a d o  p o r  A br i l  de  f lores l len o !

ó se t ra s fo rm a  e n  su s  c a m a ra d a s  y a m ig o s ,  r e c u e rd a  sus 
in fo r tu n io s  y  tem e p e rd e r  la q u e  a d o r a ,  p o r q u e  el am igo  
p e rd ió  su  a m a d a :

¿ Q u ié n  m e  dijera  , E l i s a ,  v ida  m ia  ,
C u a n d o  en  a q u e s te  valle a l fresco v ien to  
A n d á b a m o s  cogiendo t ie rn a s  l lo re s ,
Q ue  habia de v e r  con  largo  a p a r t a m ie n to
V e n i r  el t r is te  y  so l i ta r io  dia
Q u e  d iese  a m a rg o  fin á m is  a m o r e s ?

Nacido p a r a  el a m o r  y la a m i s t a d , d e c h a d o  de  n o b le s  
a fec to s ,  c la ro  y castizo e n  el es t ilo ,  sencillo  y p in to re sc o  
e n  la f r a s e ,  h a b r ía  pod ido  Garcilasso e x p r e s a r  cua l  m u y  
pocos  el se n t im ie n to  de  la na  u ra le z a ,  si se  h u b ie s e  d e t e 
n id o  m á s  á o b s e r v a r l a , b u sc a n d o  en sí m ism o  lo q u e  p e 
dia á la t in o s  y toscanos.  E l,  con los m e t ro s  r e c i e n  t ra ídos  
d e  Italia ju e g a  y  e n  todos d o m in a  , com o  si u sa r lo s  h u b ie 
r a  sido a n t ig u a  y n a t ú r a l  c o s tu m b r e  en  la m u sa  íbera .  
¿ Q u ién  ha  exced ido  h^sta  a h o ra  la belleza d e  e locuc ión  y 
v e r i f i c a c ió n  de s u s  l i r a s , q u e  nacen  e n  L a  flor de G uido  
a r m a d a s  de  toda perfección  y  h e r m o s u r a  ? Ved có m o  e 
poeta a v as a l lab a  la fo rm a  al  d e s c r ib i r  el c a m p o ,  igualan-1 
do y  en  ocas iones  s u p e ra n d o  á su s  m odelos :

Convida  á u n  du lce  sueño
A quel  m a n s o  ru id o
Del a g u a , q u e  la c la ra  fuen te  e n v i a ;
Y las aves s in  d u e ñ o  ,
Con c a n to  no  a p re n d id o
H inchen  el a i r e  de  d u lc e  a r m o n ía  ;
H áceles  c o m p a ñ í a ,
A la s o m b r a  v o l a n d o ,
Y e n t r e  v a r io s  o lo r e s ,
G u s ta n d o  t i e r n a s  f l o r e s ,
La solíci ta abeja  s u s u r r a n d o .

¿ Por  q u é  q u ie n  ex p re sa  de e s te  m odo  los e n c a n to s  de  
la n a t u r a l e z a ,  se e m p e ñ a  e n  f ing ir  pas to res ,  c u y a s  m ag 
níficas p a l a b ra s  c e n s u ra  él m is m o  c u a n d o  d ice :

Q u ién  te h izo  filósofo e lo c u e n te ,
S ien d o  p a s to r  de ovejas y d e  c a b r a s ?

Ni se  c o n c ib e  q u e  e n  la Elegía  al D uque de A lb a , e s 
c r i ta  en  terce tos a d m i r a b l e s ,  p a r a  d e p lo r a r  la m u e r t e  de  
D. B e rn a rd in o  de  T o le d o , im a g in e  al v ie jo  T ó rm e s  d e s p e 
d azán d o s e  los cabellos y  m al p a r a d a s  b a r b a s , y e n  to rn o  
s u y o  d esm a y a d a s  y s in  o r n a m e n to  las n i n f a s ,  y  q u e  no  
e n c u e n t r e  p a ra  c u r a r  el dolor  del D uque  m ejo res  m éd icos  
q u e  sá t iro s  y faunos.

Pe ro  G arc ilasso ,  como todos ó cási todos los l íricos del 
r e n a c i m i e n t o , con m é n o s  e x a g e ra c ió n  tal  vez  q u e  o t ro s  
m u c h o s ,  110 p a r e c e  español n i  c r i s t i a n o  e n  la m a y o r  p a r 
te de su s  com posic iones .  ¿ Q u e r é i s  de ello o t r a  p ru e b a ?  
Guando está padec iendo  el eno jo  de  su  E m p e ra d o r  y Rey, 
lejos de  la p a t r ia  , d e s te r r a d o  e n  u n a  f rondosa  isla de l  
D anub io ,  a p é n a s  fija la a te n c ió n  e n  la h e rm o sa  n a t u r a l e 
za q u e  t iene  d e la n te  de  los o jo s ,  y ni s iq u ie ra  busca  en  
la re l ig ión  el m e n o r  c o n s u e lo ;  y p a ra  e x p r e s a r  el s e n t i 
m ie n to  de  q u e  se ha l la  p o s e í d o , p a ra  d e s c r ib i r  el lu g a r  
d o n d e  se e n c u e n t r a ,  p ide  im ágenes  á la e rud ic ión  , apela  á 
su s  r e c u e rd o s  y  e s t u d i o s , y co n c lu y e  p o r  a p o s t ro fa r  á su  
canc ión  m ism a  , s in  d u d a  p o rq u e  así lo h izo  P e t ra rc a :  Y  
eso q u e  en  e s to s  versos hay  ra sgos  q u e  i n d u d a b le m e n te  
r e v e ían  p ro fu n d a  se n s ib i l id ad  v la co n c ienc ia  l im p ia  y el 
a lm a  hero ica  del  poeta :

T e n g o  u n a  sola p e n a  ,
Si m u e r o  d e s te r r a d o
Y e n  tan ta  d e s v e n t u r a ,
Q ue p ie n s e n  p o r  v e n tu r a
Q ue jun tos  ta n to s  m ales  m e  h a n  llevado.

La a m e n id a d  d e l  s i t io ,  la so ledad  y la p r i s ió n  h a b r ía n  
a r r a n c a d o  s in  d u d a  acen tos  m á s  g r a v e s  y melancólicos ,  
m ás  senci l los  y  n a tu r a le s  al co razó n  , tan t i e rn o  c u a n to  
v a r o n i l ,  del P r ín c ip e  d e  n u e s t ro s  l í r i c o s ,  si és te  no  
h ub iese  forzado de a n t e m a n o  su  p rop io  e s p í r i tu  á sofocar 
la du lce  m e lanco l ía  qu e  in fu n d e  en  u n  pecho s e n s ib le  el 
espec tácu lo  de  la n a t u r a l e z a ,  p o r  r e n d i r  t r ib u t o  á s í m 
bolos p a g a n o s ,  cuyo  h a b i tu a l  e m p le o  n o  podia  m é n o s  d e  
se r  u n a  ex t ravaganc ia .  E n  b u e n  h o r a  q u e  los poetas de la 
a n t i g ü e d a d , q u e  c o n v e r t í a n  e n  d ioses  las inc l inac iones  
h u m a n a s  y p o b la b a n  los cielos d e  de idades ,  tan  cap a c e s  
de  ciegas p as io n es  com o los m o r ta le s ,  e c h a s e n  m a n o  
p a ra  d a r  m a y o r  im p o rtan c ia  á la d e s c r ip c ió n  de  la n a t u 
ra leza ,  de  un  r e c u r s o  q u e  tenia a d e m a s  la v e n ta ja  d e  p ro 
c e d e r  le g í t im a m e n te  de  su s  c r e e n c ia s  religiosas. E n h o ra  
b u e n a  que  la igno ran c ia  p o f  un a  p a r t e ,  y p o r  o t r a  el te 
m o r  q u e  e n  c ie r to s  casos in f u n d e  la su p e rs t ic ió n ,  p r o c u r a 
se n  e x p l ic a r  lo s - fenóm enos  físicos a t r i b u y é n d o lo s  á i n 
te rv en c ió n  de sé re s  s o b r e n a tu r a l e s ,  y  c re y e s e n  v e r  en  ca
da u n o  de ellos u n a  mito lógica aparición .  P e ro  c u a n d o  y a  
m ás  i lustrado*el  h o m b r e ,  ha conocido  la s  cau sas  v m ó v i 
les de  a q u e l lo s  f e nóm enos ,  y n o  le so r p r e n d e n  ni a ter í  an, 
á n te s  b ie n  los ca lcu la  y los v e  a n t i c ip a d a m e n te  a p r o x i 
m a r s e ,  b u sc a r  p o r  tales m o d o s  la r e g e n e r a c ió n  d é l a  poe
sía es m ás  q u e  u n  a n a c ro n is m o .  Desde el t r iu n fo  d e f in i t i 
vo de  la r e l ig ión  c r i s t ia n a  las fuen tes  no o cu l tan  ya e n t re  
sus  l infas sé re s  rac iona le s  q u e  v iv e n  y se  q u e j a n ,  y  n o s  
o y e n  y nos a t i e n d e n ;  Eco no  es u n a  n in fa  q u e  r e s p o n d e  
a n u e s t ro s  a c e n to s ;  los á rb o le s  no  son s e m id io s e s q u e  no s  
m i r a n , nos o b s e r v a n  y n o s  p ro tegen . ;  las horas  n o  ensi 
l ian ni y e n c i e n d e n  los cabal los  del s o l , ni es te  apaga su  
h o g u e ia  e n  el A t lán t ico  l e v a n ta n d o  el h u m o  q u e  en v u e lv e  
e n  o sc u r id a d  la n o ch e  y se  d e s h a c e  en  lá g r im a s  á  la a u 
ro ra .  ¿A  q u é ,  p u e s ,  e n c a d e n a r  la in sp i r a c ió n  á ta les fic
c iones  los poetas del siglo XVI? ¿A q u é  v a le rse  de es te  a p a 
ra to  , ya caduco ,  de im á g e n e s  e n g a ñ o s a s ?  ¿ A  q u é  deso ír  
la m u d a  y al p a r  s u b l im e  e lo cu en c ia  de la c r e a c ió n ,  p o r  
p r e s t a r  o idos y re suc i ta r  y a c a r ic ia r  es ta  c h a r l a t a n e r í a  p a 
g a n a ?  La v i r tu d  prop ia  del lau re l  e n  q u e  se hab ia  t r a s -  
f igurado , ¿ pud o  , p o r  v e n tu r a  , im p e d i r  q u e  el r a y o  a b r a 
sase  á D a fn e ?

V ¿ p o r  q u é  es tos a n a c r o n i s m o s  h a cen  d e s m e re c e r  los 
p o e m a s  del siglo XVI ? ¿C óm o el g r a n  poeta , el p r ín c ip e  
d e  los poe tas  , q u e  tan  b e l l a m e n te  se  i n s p i r a  e n  el se n o  d e  
los c a m p o s  , b as ta rd ea  el s e n t im ie n to  de  q u e  n a c e  su  i n s 
p irac ión  ? P o rq u e  el l ib ro  q u e  t iene  e n  la m a n o  se ha i n 
te rpuesto  e n t r e  su  a lm a  y la n a tu ra leza .

Para  e n c o n t r a r  e n  los ingen ios  e spaño le s  é i ta l ia n o s  
de  e n tó n c e s  rasgos d ic tados p o r  el s e n t im ie n to  religioso ó 
p o r  hazañ a s  y sucesos c o n te m p o r á n e o s ,  h a y  q u e  d e t e n e r 
se en  b u sc a r lo s ,  m ié n t ra s  q u e  p o r  todas  p a r t e s  se e s c u 
c h a n  ios a n t ic u a d o s  son idos  del  c a ra m i l lo  y la zam p o ñ a ,  
ó se ven  p o b lad as  las se lvas  d e  fabu losas  de idades .  P e ro  
n o  e s tá  le jano el d ia  e n  q u e  em p ie c e  á s e r  o tro  el a r t e  de  
im i ta r .  B ebé lase  al fin la in sp i ra c ió n  p ro p ia  é  in d iv id u a l  
c o n t r a  el despo t ism o del  m od e lo  , y a ñ a d e  el e s tu d io  de  
la lengua  h e b rea  y de  los tesoros bíblicos n u e v o s  e le m e n 
tos de  vida á la l i ra  cas te l lana .  Las n in f a s  del Alfeo y  del 
T ibe r ,  q u e  t e n d ía n  al a i re  la cabe l le ra  de  e s m e ra ld a ,  c o n 
v id a n d o  al p lace r  se n s u a l  e n  a lcáza res  d e  ó p a lo ,  h u y e n  
m ed io  a v e rg o n z a d a s  a n te  las o n d as  del  J o r d á n  , cuya ce 
lestial v i r tu d  p u r if ica  y r e g e n e ra .

* G rac ias  a la p o tenc ia  c r e a d o ra  d e  la fe c r i s t ian a  , h á 
llase  las m ás  veces  o r ig in a l id ad  e n  es ta se g u n d a  sé r ie  de 
im i t a d o re s ,  d o n d e  e n  p r i m e r  t é rm in o  b r i l l a ,  a u n q u e  no  

; s in  r iva l ,  tan  a d m i r a b l e  com o S an  J u a n  d e  la C r u z ,  el 
ag u s t in o  de  B e lm o n t e , el h o ra c ia n o  Luis  de  León.

V eintic inco  a ñ o s  t e n d r ía  poco m á s  ó m én o s  G arc i las -  
so c u a n d o  v in o  al m u n d o  el q u e  la P rov idenc ia  d iv in a  h a 
b ia  d es t in a d o  á s e r  g lor ia  de  la re l ig ión  y  de  las le t ras .  Pe
r o  á n te s  q u e  e s te  l legase  á la ed ad  e n  q u e  el d e s a r ro l lo  
de  las f acu l tades  m en ta le s  p e r m i te  al h o m b re  p e n e t r a r  en 
el s a n tu a r io  del  s a b e r ,  la d u lce  a v e n a  del  am ig o  y discí
pu lo  d e  Boscan h ab ia  e n m u d e c id o  p a r a  s i e m p r e ;  y la 
n u e v a  poesía , t r a sp la n ta d a  á n u e s t ro  sue lo  j o v e n  ya y 
h e rm o sa  , a d q u i r í a  co n  e x t r a o rd in a r i a  r a p id e z  v igor  y  
fuerza  s u p re m a .  Las o b r a s  poéticas del  rel ig ioso  Luis  d e  
León , á las q u e  se aplicó  m ás  po r  inc l inac ión  d e  su e s 
t re l la  q u e  p o r  ju ic io  y v o l u n t a d , se le c a y e ro n  co m o  de  
e n t r e  !as m a n o s  , s e g ú n  él m ism o  a s e g u r a , e n  la m oce
d a d  y  cási e n  la n iñez .  P e r t e n e c e n ,  p u e s ,  á los ú l t im o s  
a n o s  del  re inado  de  Carlos V , r e in a d o  q u e  vio n a c e r  en 
A le m a n ia  ios e r ro r e s  de  L u te ro  ( t a n  in f lu y e n te s  d es p u é s  
en  el r u m b o  de  la c iv i l i z a c ió n , c o s tu m b r e s  y re lac io n es  
sociales ) y q u e  asordó la E uropa  y el m u n d o  c o n  el e s 
trép i to  de  las b a ta l las  c o n t r a  tu rcos  , f ranceses  y  b e r b e 
r í e s ,  con el e n c a rn iz a m ie n to  de  las g u e r r a s  de  r e l ig ión  y  
con  las d i s p u ta s  teológiccas.

C u a n d o  an im a d o  de  fe rvo roso  p a t r io t i s m o  p roY um pia  
n u e s t ro  agus t ino  e n  los e n é rg ico s  acen tos  de  L a  p ro fe c ía  
del T a jo ,  el e s p l e n d o r  y b iz a r r ía  de  la é p o ca  g a l a n t e  y 
g u e r r e r a  de Carlos V se p r e p a r a b a  á cede r  el p u e s to  á 
la política sagaz y p r u d e n t e  de  Felipe I I ;  y á t e n o r  de  
esta im p e rc e p t ib le  m od if icac ión  p a u la t in a  iba t a m b ié n  
m odificándose el c a r á c te r  de la i n s p i r a c i ó n ,  si ya  m é n o s  
r i s u e ñ a ,  fresca y graciosa qu e  e n  G arci lasso ,  de  m á s  v i 
ri les  a l ien to s  , m á s  v e h e m e n te  y filosófica.

No e ra  Fr. L u is  d e  León h o m b r e  capaz  de  d e ja r se  
a v a s a l l a r  po r  la t i r a n ía  de  la m o d a ,  n i  en  m a te r ia s  l i t e 
ra r ia s  ni e n  o t r a  a lguna .  Aficionado p o r  c a r á c t e r  al v iv i r  
en cu b ie r to ,  y m a l  codicioso de  a p l a u s o s , q u e  su  c r i s t ian o  
e s p í r i tu  r e p u ta b a  solo v an id ad  y ru ido ,  el v i r tu o s o  a g u s 
t ino  e ra  de  aque l lo s  á q u ie n  ni d e s v a n e c e  la p ro s p e r id a d  
n i  desespera  la desg rac ia .  C o n s ag rad o  al e s tud io  d es d e  la 
p r im e ra  j u v e n t u d ,  n o  ha l la  r a u d a l  q u e  apague  s u  sed  d e  
c ie n c ia ;  y si anhe la  s a b e r ,  es p a ra  ex p l ic a r  m á s  a t i n a d a 
m e n te  la v e rd a d e ra  d o c t r in a .  N a tu ra l  e x p a n s iv o  y c o n 
c e n t r a d o  al m ism o  t iempo, lo cual  p a r e c e  á p r i m e r a  vista 
un a  paradoja  , h u y e  el bull ic io  de  las g e n te s  p a r a  d a r  
r ie n d a  sue l ta  e n  la soledad á los tesoros  de a m o r  y t e r 
n u r a  q u e  su c o razó n  e n c i e r r a .  *Así se e x p l ica  el an s ia  con 
q u e  , todav ía  m u y  jó v e n  , se a p r e s u r ó  á e n t r a r  e n  el c láus -  
t r o ; as í  la su m a  y  v a r ie d a d  de  c o n o c im ie n to s  q u e  poseía;  
así  t a m b ié n  la escasa in f luencia  q u e ,  p o r  la ín d o le  e s p e 
cial de  su  c a rá c te r ,  h áb i to s  é inc l in ac io n es  , h a b í a n  de e je r 
ce r  en  su s  o b r a s  las  c o n v e n c io n e s  d e  escuela .  ¿ Q u i e r e  e s 
to decir  q u e  las p o e s ía s  de l  M aestro  L eón  e s tá n  l im p ias  
d e  r e m in is cen c ia s  de  o t ro s  a u t o r e s ?  Ni s iqu ie ra  i m a g i 
nar lo .  F ra y  Luis  im i t a ,  Fr. Lu is  u t i l iza  d i s c r e t a m e n te  el 
f ru to  de  su s  lec tu ras .  ¿ De q u é  s u e r t e ?  Haciendo  p ro p io  lo 
ajeno  ; c o m u n ic a n d o  n u e v o  s e r  á lo q u e  d e  o t ro s  rec ibe;  
ha l lando ,  e n  u n a  p a l a b r a ,  el s e c re to  de  s e r  o r ig in a l  en  
la im itac ión.

Por lo d e m a s ,  h a r to  es sabido  q u e  e n  las o b r a s  de l  i n 
gen io  sue le  h a b e r  co in c id e n c ia s  in ev i tab le s .  El c o razó n  es 
s i e m p r e  el m i s m o , y  los se n t im ie n to s  de l  a lm a ,  e s e n c ia l 
m e n te  iguales e n  todos los h o m b re s .  ¿ C ó m o ,  p u e s ,  e v i 
ta r  en  casos dados  q u e  la s im u l ta n e a  in sp i rac ió n  de  dos 
ó de m á s  poetas, q u eg reconoce  p o r  f u e n te  u n  solo o r igen ,  
se  p ro d u z c a  e n  t é r m in o s  s e m e ja n te s  e n t r e  s í ,  ó e x p r e s e  
las  m ism as ideas  sin  s e r  d e l ib e r a d a m e n te  im i ta d o ra ?  El la 
m e n t a r  lo b r e v e  de  la h e r m o s u r a  del  ro s t ro ,  el c o n s id e r a r  
c u á n  fác i lm en te  se  m a r c h i t a  la belleza , ¿ n o  es p rop io  de  
todo el q u e  q u i s ie r a  p e r p e tu a r la  e n  el s e r  y es tado  e n  
q u e  la a d m i r a ?  Pues  d o n d e  es ta  a d m i r a c ió n  ex is ta ,  ó se  
t r a te  d e  la m e n ta r  aqu e l la  p é r d id a ,  allí  los  q u e  e x p re s e n  
tal idea h a n  de  e n c o n t r a r s e ,  q u i e r a n  ó no, e n  el fondo ó 
en  la form a.

No c reo  yo q u e  la in sp i ra c ió n  l í r ica  es tá  en  d e c a d e n 
cia hace  m i l la re s  d e  a ñ o s ,  a u n q u e  lo d iga u n  m a e s t ro  
co m o  Villemain, P o d rá  s e r  q u e  e n  los siglos m o d e rn o s  le 
falte el es t ím u lo ,  hijo de  las c i r c u n s t a n c i a s  y de  las  c o s 
tu m b re s ,  q u e  c o m u n icab a  m a y o r  b r ío  á los cán t icos  d e  la 
p rofe t isa  D ébora  é  in f la m a b a  el esp í r i tu  de  Moisés al p ro -  
r u m p i r  e n  a la b a n z a s  al  C riador ,  d e s p u é s  d e  h a b e r  pasad o  
el m a r  Rojo; p o d rá  se r  q u e  le fa lte el a p a r a to  y c o n c u r s o  
q u e  se rv ia  com o de m a rc o  al c u a d ro  d e  las fam osas  o d as  
d e  P ín d a r o .  Pero  si la lí rica ha  pe rd id o  algo e n  p o p u l a r i 
dad  y e n  efecto ,  n o  ha  decaído ni d ec a e rá  e n  e senc ia  d o n 
d e  e x i s ta n  a lm a s  t e m p l a d ^  p a ra  el e n tu s ia s m o .  La i n s 
p i rac ió n  l í r ica  p u e d e  s e r  , és  de  hecho ,  e n  c ie r to s  g r a n d e s  
p o e ta s  de  las e d a d e s  m o d e r n a s , t a n  a r r e b a t a d a , t a n  vi

g o ro s a ,  t a n  u i iensa i ,  m u ch o  m ás in tensa  qu e  la de los 
g r ie g o s ,  a u n q u e  m as  ind iv idual  y c i r c u n s c r i t a .  Y no  solo 
c o m p i te  en  a r r e b a t o ,  e n  s i n c e r i d a d ,  e n j u g o  óon la de  
los poe tas  de  Grecia y R0 , n a , s ino  la excede á veces e n  
in ten s ió n  y  t e r n u r a  sobre  todo c u a n d o  rec ib e  im p u lso ,  
como e n  Fr.  L u is  de  León del s e n t im ie n to  c r i s t ian o .  No 
c o n s e g u i rá  en u n  m o m e n to  dado  t r iun fos  tan  es trepitosos 
p o r q u e  le fal a el tea l ro  d o n d e  solía b r i l l a r  e n  los p u e 
blos d e  la a n t ig ü e d a d  re m o ta ;  m a s  no  p o r  eso  de ja ra  de  
h e r i r  p r o l u n d a m e n l e e n  la soledad las c u e rd a s  de l  co razón  
a q u e  p a r t i c u l a rm e n te  se dirija,  n i  de  s e r  o ída del  m u n d o  
e n t e r o ,  e n  alas del periódico  y del l ib ro .

Las poesías de Garcilasso 110 nos conmueven tan hon • 
demente como las de Fr. Luis de León (que es no mé
nos conocedor e imitador que aquel de los poetas anti
guos e italianos), porque ej  vate de Toledo no se habia 
sobi epuesto a la índole avasalladora de los estudios clási
cos esencialmente paganos. De aquí nace sin  duda que
nriPinM;H°n ° n  F “ za en  o r i8 ‘n a l id ad  á Garcilasso .  La
to t é  611 el suÍe ,°  - s in o  e u  el poeta; A rios-

> se  a p o d e i a  de u n  a su n to  t ra tado  á n te s  p o r  Bojardo, cu-

de l n ? m r f l8U em “ * vece3’ V e s > siíl em bargo, uno 
de los ingenios mas originales que han existido, y abre 
cam ino a la creación del Don J u a n  de Byron.

Hpñ / ú c  ,S V*a A °n  la s u Pe r io r id ad  d e  u n  a lm a  que  d e s -  
Pinn v i viani ¿  m u n d a n a s ,  ios t i iu n fo s  d e  la a m b i 
ción  y de  la sobe rb ia  , la agitación  de un a  época de  g r a n 
d e s  a c o n te c im ie n to s ,  de luchas  t e r r ib le s ;  y desaboga la 

d e  s u , c o r a z o n > e m in e n te m e n te  po é t ico ,  v o lv ién d o se  
a la n a tu i a l e z a  y  a la s o le d a d ,  com o á p u e r to  q u e  le 
b r i n d a  con  reposo  , lejos del piélago en  q u e  lu c h a n  y se 
ag i tan  los m as  activos in te re ses  políticos y  sociales. Por 
e so, c u a n d o  se o cu p a  en  t r a d u c i r  los  Sa lm os de l  Rev 
1 io feta  en  las h o ra s  q u e  le dejan  l ib re s  las p enosas  a t e n 
c iones  de su  m agis te r io  , no se p ro p o n e  solo h ace r  bellos 
v e r so s ,  s in o  r e n d i r  t r ib u to  á la a r d ie n te  fe q u e  ab r ig a  
su  a lm a y  q u e  necesita  e x h a la r se  p o r  tal  cam ino  en  c á n 
ticos celes t ia les .  P o r  eso h e r m a n a  b i z a r r a m e n te  en  su s  r i 
m as  lo bello  co n  lo senc i l lo ,  y lo or ig ina l  con  lo na tu r . i l  
)¡ \ e i d a d e r o .  E sp ír i tu  de  este de l icado  t e m p le  d e b ía  c o m 
p r e n d e r  y s e n t i r  com o  el q u e  más la poesía d e  la n a t u r a 
leza.

Dejad, Sres. A cadém icos ,  q u e  r e c u e rd e  e n  es te  lu g a r  
el n o m b r e  de  los g r a n d e s  e s c r i to re s  m íst icos , cási todos 
el los g r a n d e s  poetas, q u e  f lorecían al p a r  de  n u e s t ro  a g u s 
t ino , y q u e  a m a m a n ta d o s  en la S ag rada  E sc r i tu ra  p r o 
c u r a b a n  a c e r c a r se  á Dios en  la soledad ; á Dios q u e  ha 
d ic h o  po r  boca del Salm ista  , lo c u a l  e n c a re c e  a ú n  más 
la im p o r ta n c ia  de  las bellezas n a tu r a le s  : «La h e rm o s u r a  
del c a m p o  es tá e n  mí.» Dejad q u e  a d m ire  los p ro d ig io s  
de la fe c r is t iana  y los de la c iencia  católica e n  u n a  T e re 
sa d e  J e s ú s ,  e n  u n  G ran ad a ,  en  un  San  J u a n  de  la Cruz  
en  u n  E s te l la ,  e n  u n  R e y e s ,  e n  u n  C h a id e ,  e n  ta n to s  
o t ro s  com o en  aquella  gloriosa época i n u n d a r o n  en  p u ra  
luz los espac ios  del s a b e r ,  y e n c o n t r a ro n  e n  el se no  de  
la re l ig ión  u n  e n t u s i a s m o ,  un  f u e g o ,  u n a  in sp i r a c ió n  á 
q u e  n o  l legan los poe tas  p ro fanos  de  m ás  n o m b r a d íá  
a u n q u e  á veces  los s u p e r e n  en el artificio d e  la form a!  
Dejad q u e  b u s q u e  e n  el a le jam ien to  de  los p la c e re s  m u n 
d a n o s ,  e n  la oscu r idad  d e  la vida m o n á s t ic a  el cr isol d o n 
de  el a lm a  se d e p u r a ,  donde  el h o m b r e  , d e s p re n d id o  de  
las p a s io n e s ,  de las m i s e r ia s ,  de  los vicios q u e  i n fe rn a n  
el m u n d o ,  sofoca los só rd id o s  im p u lso s  d e  s u  p ro p ia  n a 
tu ra leza  , en señ a  por  q u é  se n d e ro s  se  evita  el c h o q u e  d e 
sas troso  de  los i n te r e se s  t e r r e n a l e s , y cóm o se a p r e n d e  á 
m o d e r a r  los deseos y á e n c o n t r a r  fel icidad e n  los s e n c i 
llos p la c e re s  con  q u e  b r in d a  la h e rm o s u ra  de  los cam pos  
al q u e  no se deja a r r e b a t a r  en  el fo rbél l ino  d e  la a m b i 
ción.

Ved, ved cóm o el in s igne  m a e s t ro  de  la e scue la  s a l 
m a n t in a  p ro c u ra  a l iv ia r  el t rabajo  d e  la c á te d r a  e n  la 
a m e n id a d  d e  u n  soto, isleta en  m ed io  del  r io T ó rm e s  
apegada  á la p resa  d e  u n a  aceña .  Oídle e x c la m a r :

Del m o n te  en la la d e ra  
P o r  mi m a n o  p lan tad o  ten g o  u n  h u e r to ,
Q ue  con  la p r im a v e ra  
De bella flor c u b i e r t o ,
Ya m u e s t r a  e n  e sp e ra n z a  el  f ru tó  c ie r to ;

m ás  u fan o  de  d i s f ru ta r  pac íf icam en te  las delicias  d e  este  
r e t i ro ,  q u e  de  su s  r iq u e z a s  el m ag n a te  p a ra  cu y a  codic ia  
fue ra n  poco los tesoros de  Creso ,  ó á c u y a  v a n id a d  p a r e 
c ie ra  m e zq u in a  la p o m p a  d e  un  so b e ra n o .

Mirad cóm o se  ap lace  e n  d e s c r ib i r  los bellos ob je tos  
q u e  o f rece  á sus  ojos la n a tu ra leza  p a r a  rega lo  de su  e s 
p í r i t u ,  fatigado con  el e s tu d io :

Y cóm o c o d ic io s a ,
P o r  ve r  y a c r e c e n ta r  s u  h e r m o s u r a  ,
Desde la c u m b r e  a iro sa  
U n a  fo n tan a  p u ra
H as ta  l legar  c o r r i e n d o  se a p r e s u r a :

Y luego s o s e g a d a ,
El paso e n t r e  los á r b o l e s  t o r c i e n d o ,
El suelo  de  pasada  
De v e r d u ra  v is t iendo ,
Y co n  d iv e r s a s  f lores va esparc iendo .

El a i r e  el h u e r to  o r e a ,
Y ofrece  mil o lo res  al se n t id o ;
Los á rb o le s  m e n e a
Con u n  m a n s o  r u i d o ,
Q u e  del o ro  y del c e t ro  p one  olvido.

En las c la r a s  noches  de  estío, á n te s  d e  e n t r e g a r s e  á la 
o r a c ió n ,  co m te m p la d le  asom ado  á la v e n ta n a  d e  su celda 
p a r a  r e s p i r a r  u n  m o m e n to  el fresco v ien tec i l lo  q u e  agita  
los jazm ines  y  in o radas  c a m p a n i l l a s  q u e  la f e s to n a n ;  p o 
seído del se n t im ie n to  d es p e r ta d o  en  su  c o ra z ó n  p o r  el 
e sp ec tácu lo  q u e  a d m ira  , d a n d o  r ie n d a  su e l ta  á su s  p r o 
f u n d a s  m e d i t a c io n e s , oidle p r o r u m p i r  en  es tos s u b l im e s  
a c e n to s :

C u a n d o  c o n te m p lo  el cielo 
De i n n u m e r a b le s  luces a d o rn a d o  ,
Y m iro  hacia  el suelo ,
De n o ch e  rodeado ,
En s u e ñ o  y en  o lv ido  s e p u l ta d o  ;

El a m o r  y la p ena  
D esp ie r tan  e n  mi pecho u n  an s ia  a r d ie n te ,  
Despiden la rga  vena  
Los ojos h ech o s  f u e n t e ,
O loar t e , y digo al fin con voz d o l ie n te :

«Morada de  g r a n d e z a ,
T em plo  d e  c la r idad  y h e r m o s u r a  , «
Al a lm a  q u e  á tu  alteza,
N ació ,  ¿ q u é  d e s v e n tu ra
La t iene en  esta  c á rce l  b a ja ,  e sc u ra ? »

E n tó n c es  lam en ta  el e r r o r  q u e  a p a r ta n d o  al h o m b r e  de  la 
v e rd a d ,  lo aleja del b ie n  d iv in o ,  y o b se rv a  com o  el cie»o 
m o r ta l  se abondona  al s u e ñ o , s in  r e p a r a r  en  q u e  las 
vue l tas  q u e  da  el cielo le v a n  h u r t a n d o  las h o ra s  del v i 
v ir .  E n tó n c e s  exclam a con  efusión  im p o n d e ra b le :

; C uá ndo  s e rá  q u e  pueda  ,
L ib re ,  de esta m an s ió n  vo la r  al cielo!

Y ro m p e  e n  es te  v igoroso  apos tro fe :

¡ O h !  D e s p e r t a d ,  m o r ta le s ;
Mirad con  a ten c ió n  e n  v u e s t ro  daño .
Las a lm a s  i n m o r t a l e s ,

Hechas á b ien  t a m a ñ o ,
¿ P odrá n  v iv i r  d e  so m b ra s  y de e n g a ñ o ?

Hé a q u í  ya la o r ig ina lidad  v e rd a d e ra ,  l ié  a q u í  el puro ,  
el in t im o  se n t im ie n to  q u e  i n s p i r a n  in m ed ia tam en te ,  las m a 
rav i l la s  de la c reac ión ,  negado á q u i e n  le b u s q u e , no  en  
el las ,  s ino  en  las cop ias  y  e n  afectos ajenos. Hé a q u í , e n  
fin , tal  y corno la p u d ie ra  a p e te c e r  el co razó n  m á s  a p a 
s io n a d o ,  el c r í t ico  m á s  e x ig e n te ,  la poesía  d e  la n a t u 
ra leza .

Fr. L u is  de  León,  com o los p o e ta s  á r a b e s ,  de  cuya í n 
dole  á u n  t iem p o  fogosa y m e lancó l ica  par t ic ipa ,  saca sus  
m a s  h e rm o so s  s ím iles  de los objetos n a t u r a l e s ; y sus  p o e 
s ías ,  i n s p i r a d a s  como las de  aq u e l lo s  p o r  la c o n s ta n te  
c o n te m p la c ió n  del cielo y  d e  los cam p o s ,  e s tá n  l len as  de 
be l lezas  d e  su m a  in g en u id ad  y f rescu ra .

No es  es ta  ocasión d e  r e c o r d a r  las p e r se c u c io n e s  de  
q u e  fué  v íc t im a  n u e s t ro  agus t ino ,  a u n q u e  a lg u n a s  de su s  
c om pos ic ione s  p a r e z c a n  desahogos de su  p echo  c o n t ra  la 
i n iq u id a d  q u e  le tuvo  e n c e r r a d o  cinco a ñ o s  e n  las c á r c e 
les de l  S an to  Oficio. Bien q u e  el Maestro León p u d ie s e  
decir  e n tó n c e s  co n  S a n  J u a n  d e  la C r u z :  «Las olas de 
la c a lu m n ia  b a te n  h o y  mi ro s tro ,  p e ro  n o  le m a n c h a n  ni  
c o n t u r b a n , » — no h a y  duda  e n  q u e  los r ig o re s  de  la i n 
ju s t ic ia  e n c e n d ie r o n  su n a tu r a l  inc l inac ión  á la so ledad  y 
al v ivere  p a rv o  de  q u e  h a b la  Horacio. Eu  la so ledad  es 
r e a lm e n te  d o n d e  e s tam o s  m é n o s  solos ; allí  la v e rd a d  se 
in fu n d e  e n  n u e s t r o  s e r  y  lo pur ifica del  ego ísm o.  F ra y  
L u is  d e  L eón  b u sc a b a  desde  la n iñ e z  in sp i rac ió n  y  fo r ta 
leza y  consue lo  en el se n o  d e  los c a m p o s , co m o  q u ie n  
s a b e  q u e  es te  m u n d o  visib le  es  efecto y  o b r a  de  las m a 
nos  de  Dios,  y q u e ,  s e g ú n " l a s  e lo cu en te s  p a l a b r a s  del 
Maestro G ra n a d a  , él nos  da c o n o c im ie n to  de  su  H acedor;  
esto es, d e  la g r a n d e z a  de q u ie n  hizo  cosas t a n  g ra n d e s ,  y  
de la h e r m o s u r a  de  q u i e n  fo rm ó cosas tan  h e rm o s a s  /  y  
de  la o m n ip o te n c ia  de  q u i e n  las crió d e  nad a .  Tal e s ,  á 
d esp e c h o  de  su s  e s tu d io s  c lás icos a n im a d o s  de  p a g a n o  e s 
p í r i tu ,  el se c re to  de  la o r ig in a l id ad  del Maestro León. Tal  
la ca u s a  p r im a r ia  del t ie rn o  y  p u ro  a m o r  de  la n a t u r a l e 
za , q u e  r e s p la n d e c e  en  su s  o b ras .

N ádie  in g n o r a  las  c i r c u n s ta n c ia s  q u e  m e d ia ro n  p a r a  
v e n i r  E spaña  á c a e r  d e s d e  esta p len i tud  de  g r a n d e z a  e n  
el  a b a t im ie n to  e n  q u e  la vem o s  bajo  el  ce t ro  d e  Feli
pe  I V ; conocida  es d e  todos la especie de  t r a s fo rm ac io n  á 
q u e  la l írica e s p añ o la  se s ie n te  a r r a s t r a d a  en  el siglo XVII,  
m e rc e d  al d e le té reo  influjo d e  la g e n e ra l  decade nc ia  dé  
la n ac ió n .

C uando  F ra n c i sc o  de  Rioja c o m en zó  á b r i l l a r  c o m o  es
c r i to r  y poeta ,  h a b ía n  p as ad o  y a  p a r a  E s p a ñ a  los d ia s  d e

t r iu n fo s  y c o n q u is ta s  de la época g lor iosa de  Cárlos l e n  
qu e  floreció Garcilasso, y los de o rd e n  y paz in te r io r  d e 
b idos  á la p r u d e n t e  e n e rg ía  de  F e l ipe  I I ,  d u r a n t e  cu y o  
r e in a d o  ejerció im per io  el Maestro León e n  las reg iones  
d e  la in sp irac ión  poética.  U n  R e y  e n t r e g a d o  m íse ra m e n te  
á u n  valido, y  m á s  dado á p laceres  y  l iv ia n d a d e s  q u e  á 
v e la r  po r  el b ien  y c o n s e rv a c ió n  del r e in o ;  un  M inis tro  
am bic ioso  c o r ro m p ie n d o  al Monarca p a ra  dom inar le ,  y h a 
lag an d o  sus  c a p r ich o s  pa ra  u s u r p a r l e  m o r a lm e n te  el c e 
t ro ,  q u e b r a n tá n d o lo  cada vez  m á s  en  su s  in h á b i le s  m a 
n o s  ; u n a  cor te  c o r ro m p id a ,  d o n d e  a p é n a s  h ab ia  o lro  Dios 
q u e  el oro,  ni m e jo res  tí tulos q u e  la adu lac ión ,  n i  m a y o r  
v i r tu d  q u e  la bajeza ; la ven a l id ad ,  h a c ien d o  veces de  j u s 
ticia ; el va lo r ,  no  m o v ié n d o se  ya p o r  a r r a n q u e  gene roso  
de patr io tismo, s ino  po r  h id ropes ía  d e  m e d ro ;  el e n t r o m e 
tí m ien to ,  el descaro ,  la  d e s v e rg ü e n z a  , u s u r p a n d o  su s  fu e 
ros  á la m odes tia ,  al m ér i to ,  á la  h o n ra d e z ,  y  s i rv ien d o  de 
e sca lón  p a ra  l legar  á todo, para  co n s eg u i r lo  todo :  h é a q u í  
el espec tácu lo  q u e  ofrec ía  en  el r e in a d o  del C ua r to  F i l ipo  
n u e s t r a  d e s d ic h a d a  p a t r i a . '

Fác i lm ente  se c o m p r e n d e r á  q u e  n o  e r a n  (ales t iem pos 
á p ropósi to  p a ra  q u e  el sáb io  m o d es to  fuese buscado  e n  
su r e t i ro  con el fin de  u t i l iza r  su  s a b e r  y exp e r ien c ia  en  
beneficio  del E s ta d o ,  y  q u e  e n tó n ces  el m e re c im ie n to  se 
m a rc h i ta b a  y pe rec ía  sin  el favor. Es op in  on  ac red i tada  
q u e  al de D. J u a n  de Fonseca y  F igueroa  , h e rm a n o  del  
M arques  d e  O re l luna  y g r a n d e  am igo  y pa r ien te  del  C o n 
d e - D u q u e  de O l iv a r e s ,  deb ió  Riója e n t r a r  e n  la c o n 
f ianza  del va l id o  y q u e  es te  le n o m b r a s e  su  S ecre tar io .  
No h a y  p a r a  q o é  decir  si la e lección fué acer tada .  C u a n d o  
110 po r  lo q u e  se d e b e  de ju s t ic ia  á la b o n d a d  y á la c i e n 
c ia ,  ni p o r  lo q u e  p u e d e n  e s p e ra r  d e  u n a  y  o tra  aque l lo s  
á q u i e n  es tá e n c o m e n d a d a  la su e r te  de  las n a c io n e s ,  p o r  
ego ísm o  d e b e r ía n  P r ín c ip e s  y r ep ú b l ico s  ro d e a rse  de  sa
b ios y v ir tuosos .  D e s a ten d e r  el m é r i to  del  am igo  leal 
p o r q u e  se le t ien e  s e g u r o ,  p o r q u e  se confia e n  su  v i r 
t u d ;  y b u sc a r ,  y halagar ,  y r e c o m p e n s a r  al díscolo in t r i 
g a n t e ,  cu y a  ún ica  p au ta  ha de s e r  s i e m p re  la c o n v e n i e n 
cia , V de  q u ie n  se s a b e  q u e  n u n c a  ha de  p r e s ta r  f i rm e  
apo y o  al q u e  lo l e v a n te ,  m ié n t r a s  c o lu m b r e  e s p e ra n z a s  
d e  s u b i r  á m a y o r  a l t u r a , — es to rpeza  in s ig n e  e n  los Mi
n i s t ro s ,  es deb i l idad  , solo d isc u lp a b le  en  q u ie n  no  q u ie r e  
á su a l re d e d o r  s ino  p ig m e o s ,  con el  in te n to  de  p a r e c e r  
así de  m ás  e levada  e s ta tu ra .

Tal f u é ,  s in  e m b a r g o ,  el p r o c e d e r  del  C o n d e -D u q u e  
d e  O livares  con D. F ra n c isco  de  Rioja , con el h o m b r e  
h o n r a d o  y a g ra d e c id o ,  q u e  pagó con c r e c e s  las a t e n c i o 
n e s  de  su t ib io  f a v o re c e d o r ,  ya  sa l ie n d o  á su  defensa  en  
el  A rista rco  c u a n d o  los desas t ro sos  m o v im ien to s  de  C a ta 
luña  , y a  s igu iéndole  al des t ie r ro  c u a n d o  r e p e n t in a m e n te  
cayó  d e  la c u m b r e  d e  su  g r a n d e z a  y esc r ib ien d o  en  su  
de fensa  el N ic a n d r o , ó a n tíd o to , á r iesgo  d e  g r a n d e s  p e r 
secuciones.  C ier to  q u e  , m e d ia n te  la r e c o m en d ac ió n  de 
D. Jua n  de F onsec a  , p u so  el C o n d e -D u q u e  los ojos en  un 
h o m b re  de  la c i e n c i a , b o n d ad  y rec t i tud  de  R io ja ; p e r o  
a te n d ió  á benef ic iar  e n  Ín te re s  p ro p io  las  nob les  p r e n d a s  
del s e v i l l a n o ,  b u r l a n d o  las e s p e ra n z a s  q u e  d e s p e r tó  en  
él y  con  q u e  le h ab ia  e n t r e t e n id o  p o r  la rgo  t iem po.  C on
c íbese  , p u e s , q u e  n u e s t ro  p oe ta  esc r ib iese  con  tan  d e s 
e n g a ñ a d o  a c e n to  :

F a b i o ,  las e sp e ra n zas  c o r te sa n a s  
P r is io n es  so n  do  el am bic ioso  m u e re
Y d o n d e  al m á s  a s tu to  n a c e n  c a n a s ;

Y el q u e  110 las l im are  ó las r o m p ie re  ,
Ni el n o m b r e  de v a ró n  ha m erec id o  
Ni s u b i r  al  h o n o r  qu e  p r e t e n d i e r e  ( i ).

N a tu ra l  es que  todo el q u e  s ie m b ra  i n ju s t i c ia s ,  a v a r o  del  
f a v o r  pa ra  con  q u ie n  lo m e r e c e , no  llegue á co sech a r  
s in o  d a ñ o s  y  m enosp rec ios .  Algo m á s  m e d ra d o  a n d a r ía  
el m u n d o  si los q u e  r igen Estados b u s c a s e n  ú n i c a m e n te  
a p o y o  en  aque l lo s  q u e  110 . vacilan  en  c o n d e n a r  el mal,  
h á l l e s e  d o n d e  se  h a l la re .

Y ed ,  a q u í ,  p u e s ,  desc if rada  la causa  de la p ro fu n d a  
a m a r g u ra  y h u m o r  h o n r a d a m e n te  sa t í r ico  de los v e r so s  
d e  Rioja. Yed po r  q u é ,  c u a n d o  in ten ta  a r r a n c a r  la poesía 
del  a i r e  nocivo de  la c o r t e ,  c u a n d o  la q u i e r e  l levar  al 
c am p o  ( o p o r t u n a m e n t e  lo ha d icho e n  este  lu g a r  u n  i lus
t re  A c a d é m ic o ) ,  no can ta  m á s que ru in a s . Y con razón .  
E n  ru in  e s taba  ya la poderosa  M onarqu ía  de los R eyes  
Católicos, del E m p e ra d o r  y de Fe l ipe  II. En r u i n a s  iba  
co n v i r t ié n d o se  Ja  in sp i ra c ió n  de G a rc i l a s s o ,  de  L e ó n ,  de 
H e r re ra  y los A rgensolas .  A r u i n a s ,  y n a d a  m ás  q u e  á 
r u i n a s ,  hab ían  q u e d a d o  red u c id o s  el len g u a je  y el b u e n  
gus to  e n  la u n iv e r s a l  fa lange  de  c u l t e r a n o s  y c o n c e p t is -  
t a a , c h u r r ig u e re s c o s  im itadores  de G óngora ,  Ca rr i l lo  y Vi- 
l la m e d ia n a .

Gloriosa excepc ión  e n  su  t i e m p o , Rioja , q u e  vivió 
com o  h o m b r e  de b ien  e n  u n a  co r te  p e r v e r t i d a , y  reso lv ió  
e n  E s p a ñ a ,  com o Horacio en  R o m a ,  el difícil p ro b le m a  
d e  s e r  al  p a r  lírico y r a z o n a d o r ,  s u p o  t a m b ié n  l ib ra rs e  
del con tag io  q u e  por  aq ue l lo s  d ias  m u d a b a  la sencillez y 
m ajes tad  de la m u s a  ib e ra  e n  a p a ra to  v an idoso  de  g ig a n 
tescas locuciones vacías  de s e n t id o ,  ó e n  cúm u lo  ex t rañ o ,  
y  las  m ás  veces r id ícu lo  de im á g e n e s  d esafo radas .  A m a e s 
t rado  e n  la d e sg ra c ia ,  el poeta  sev i l lano  busca aux i l io  en  
la filosofía p a r a  so p o r ta r  con  r e s ig n ac ió n  las a d v e r s id a 
d e s ,  y  tom a p o r  a s u n to  p r im o rd ia l  de su s  c o m p o s ic io n e s  
g lo sa r  esta m á x im a  de  su p red i lec to  S é n e c a :  C alam itas 
v ir tu t is  occasio est.

No a n im a  á Rioja el e s p í r i tu  im i t a d o r ,  pe ro  ga lan te ,  
p u ro  y lleno al p a r  de  f re scu ra  - q u e  e n a m o r a  en  G a r c i 
l a s so ,  y q u e  p a r t i c ip a b a  de  la g a l l a rd ía  de  aq ue l la  ép o ca  
de  h a z a ñ a s  y v i c to r ia s ,  de la m arc ia l idad  y a p o s tu ra  de 
la vida del cam p a m e n to .  T am poco  hal lam os e n  sus  poesías  
el m ís t ico  a r r e b a t o ,  la p ro fu n d a  in tens idad  lírica del 
Maestro León , que ,  r e fu g iad o  en  el e s p l r i tu a l i sm o  c a tó l i 
co ,  e n t reg ad o  á los inefab les  p laceres  de  la vida c o n t e m 
p l a t i v a ,  s ie n te  p o r  s í ,  ve más á Dios en  sus  .o b ras ,  las 
a m a  p r o f u n d a m e n t e ,  y goza infin ito  en  c o n te m p la r la s ,  
a u n q u e  sin  t e n e r la s  p o r  p a r l e  del m ism o  Dios, com o los 
m o d e rn o s  poe tas  p a n t e i s t a s ,  y  m u y  p r in c ip a lm e n te  los 
a lem anes .  A lm a d e  s u y o  b e n é v o la ,  p e ro  he r id a  y  d e s e n 
gañada  , Rioja v e ,  s i e n t e , sufre  los e s t ra g o s  de  la am bici  m, 
de  la h ipocres ía  , de  la e n v id i a ;  y b i e n  p e n e t ra d o  de  lo 
in s ta b le  y pe re c e d e ro  de  las g ra n d e z a s  h u m a n a s ,  busca  
r eposo  e n  el se no  m a t e r n a l  de  la a n t ig u a  R o m ú l e a , espe
ra q u e  su  cl im a ha de s e r le  m ás  h u m a n o ,  y v u e lv e  al 
a m o r  y c o n te m p la c ió n  d e  la n a tu ra le z a  la ac t iv id ad  de  su  
e sp ír i tu .  A u n q u e  p o r  genial d ispos ic ión  y sana  d o c t r i 
n a  se s e p a r e ,  en  c u a n to  á la fo rm a ,  d«-T g o n g o r is -  
mo á la sazón d o m in a n te  , no  ha  d e  p o d e r  a b s t r a e r s e  por  
co m p le to  de las id eas ,  in te r e s e s  y m ise r ia s  de la c o r r u p 
c ión c o r te s a n a ,  en  c u y o  c e n t r o  ha v iv ido  sin  ¡nfic ionars  
con el la ;  y  así como V irg ilio  al v e r  un  c a ñ a v e ra l  se acor  
d a r á  de S i r in g a  y del  r io  Peneo, así el po e ta  sev i l lan o  e n  el 
a u r a  q u e  pasa g á r ru l a  y s o n a n te  po r  las c a ñ a s ,  oye  á los 
c h a r la ta n e s  y a d u la d o re s  q u e  tan to  le h a n  has tiado  e n  la 
c o r t e ,  a r r a b a l  del  in f ie rn o ,  s e g ú n  la gráfica e x p re s ió n  del 
S e c re ta r io  A n ton io  Perez.

M iéntras G arc i lasso  a p é n a s  se a t r e v e  á j u z g a r  el siglo 
e n  q u e  vive,  ni á c e n s u r a r  las g u e r r a s  d o n d e  tanta  s a n g re  
se v e r t ía ,  y se  l im ita  á dec i r  :

¿ Q u é  se saca de a q u e s to ?  ¿ A lg u n a  g lo r ia?  
A lgunos  p r e m io s  ó a g r a d e c im ie n to  ?
S a b rá lo  q u ie n  l e y e re  n u e s t r a  h is to r ia  :

d a n d o  así m u e s t r a  de  m o d e ra c ió n ,  q u e  acred i ta  la fe q u e  
e n  sí m ism a  te n ia  E sp añ a  e n  aquel la  época ;  e n  t a n to  
q u e  Fr. Luis de  L eó n ,  a u n q u e  a le jado  del bull ic io  de la 
sociedad , d ice ya  q u e  su m u s a ,

En lu g a r  d e  c a n t a r  com o s o l í a ,
T r is te s  q u e r e l l a s  u s a ,
Y á sá t ira  la gu ia  
Del m u n d o  la m aldad  y t i r a n í a  ;

pa ten t izando  e n  esta in c l in ac ió n  a la sá t ira  ( d e  la q u e  s in  
e m b a r g o  no  hace  e m p l e o ) q u e  v ive  e n  d ias  de  e s p í r i tu  
m á s  posit ivo  q u e  los de G ar l i lasso  , —  Rioja., g u i a d o  por 
la p e n s a d o ra  m e lan co l ía  fru to  de ios d e s e n g a ñ o s ,  i n d i g 
n a d o  a n t e  el ve rg o n zo so  espectáculo  de  la c o r ru p c ió n  g e 
n e r a l ,  exc lam a:

No q u ie r a  Dios q u e  im i te  es to s  v a ro n e s  
Q u e  m o r a n  n u e s t r a s  p lazas  m a c i le n to s ,
D e  la v i r tu d  in fam es  h i s t r io n e s ;

Esos i n m u n d o s  t rág ico s ,  a ten to s  
Al a p la u so  c o m ú n  , c u y a s  e n t r a ñ a s  
Son  infectos y o s c u ro s  m o n u m e n t o s ;

ó b ie n  e n  es te  t razo  p in ta  al d e s n u d o  el l a m e n ta b l e  e s t a 
do  en  q u e  en tó n c e s  se  e n c o n t r a b a  la j u s t i c ia :

. (4 )  Ignórase aun la fecha en que Rioja escribió la Epístola 
m oral. En mi opinión debió ser cuando , después de la caida del 
Conde-Duque, se retiró  á Sevilla, quizá en 4644. El Sr. D. Caye
tano Alberto de la B a rre ra , que ordena actualmente con copiosa 
erudición una extensa biografía de nuestro vate sevillano, conje
tura que pudo escribirse la Epístola hácia el año 4 618, después 
de la prim era estancia del poeta en la corte (créese con funda
mento que Rioja nació de 4 580 á 4586); pero todavía no se atre
ve á asegurarlo, tanto por la falta de datos fehacientes en que 
apoyarse, cuanto porque son no menos fuertes y poderosas las ra 
zones que dan á la contraria opinión, cuando ménos ¿apariencias 
de razonable y de exacta. A mi ver, Rioja no hubiera trazado la 
Epístola m oral con la verdad, filosofía y sobriedad de términos 
que en ella resplandecen, sin tener muy formado el gusto litera
rio y sin haber tocado por sí mismo la vanidad de ciertas g ran 
dezas y lisonjas, la ceguedad de la ambición cortesana; en una 
palabra, sin haber vivido entre la batahola de los negocios en que 
debió intervenir o rn o  Secretario del privado. Leyendo atenta
mente aquellos admirables te rce tos, se vendrá en conocimiento 
de que Rioja debió escribirlos ya muy entrado en años.

Mucho se acercan también á la v e rd a d , si no son la verdad 
misma, las conjeturas en que se func^ la indicación de que al fa
vor de D. Juan de Fonseca, amigo y  pariente del Conde-Duque 
de Olivares, se debió tal vez el que este dispensó á nuestro poeta 
nombrándole su Secretario.

Pecu l io  p rop io  es  ya  d e  la p r iv a n z a  
C u a n to  d e  A strea f u é ,  c u a n to  reg ia  
Con su  tem id a  e sp ad a  y  su  ba lanza .

El or®, la m a l d a d , la t i r a n ía  
Del in ic u o  p r o c e d e ,  y  pasa  al b u e n o :
¿ Q u é  e spe ra  la v i r tu d  ó e n  q u é  confia?

Si e n  los r i s u e ñ o s  j a r d i n e s  d e  Sevilla se p á ra  á c o n 
te m p la r  la h e r m o s u r a  de  u n a  r o s a , o b s e rv a  q u e  a ú n  esta  
n o  ha t en d id o  al v iento  las  alas a b ra s a d a s ,

Y ya v u e la n  al  sue lo  d e s m a y a d a s .

Si fija los ojos en  u n  c la v e l ,  es p a r a  p r e g u n ta r l e :

¿ D ió te  n a tu ra le z a  s e n t im ie n to ?
¡Oh yo  d ichoso  á h a b é r s e m e  n e g a d o :
H ab le  m á s  de  tu  o lo r  y de  tü  fuego  
A que l  á q u ie n  e n v id ia s  d e  fav o re s  
No a l t e r a n  el sosiego.

T a n  g r a n d e  es y  tan  poderoso  el influjo m ora l  e n  to 
dos  los ac tos del  s e r  h u m a n o , q u e  has ta  en  los ob je tos  
n a tu r a le s  ha de  b u s c a r  y  e n c o n t r a r  s ie m p re  el e s p í r i t u  
d e l  h o m b r e  secre ta s  y m is te r io sa s  a n a lo g ía s  con  lo q u e  
l lena su corazón ú ocupa su  e n t e n d im ie n to .

De todo lo dicho h a s t a  aqu í  se  d e s p re n d e  q u e  solo c o n  
el com erc io  é in m e d ia ta  o b s e rv a c ió n  de la n a tu r a l e z a  p u e 
de  l legar  el h o m b r e  á em ula r la  e n  acen tos  poéticos; q u e  
el es tud io  de los clásicos deb e  s e rv i r  ú n i c a m e n te  de  p re -  
p reparac ion  y  a d v e r te n c ia ,  y  q u e  el im i ta r lo s  lia de c o n 
d u c i r  á la o r ig in a l id a d ,  c u a n d o  la im itac ión  sea m e d io ,  y 
no  fin. He p r o c u ra d o  in d ic a r  de  q u é  m odo  se d ife re n c ia n  
el g e n t i l ,  q u e  h a c e  b a ja r  el c ielo á la t i e r r a , y el c r i s t i a 
n o  q u e  t i e n d e  c o n s ta n te m e n te  á lo i n f in i t o , p r o c u r a n d o  
de s p o ja rs e  d e  la m a te r ia .  H ab é is  v is to  q u e  la n a tu r a l e z a  
es s i e m p r e  una  ; pero  q u e  aq u e l  la  a d o ra  o b e d e c ie n d o  
á los se n t id o s ,  y es te ,  c o n m o v id a  el a lm a ,  la a d m i r a  c o 
m o  ob ra  de  Dios.

El aspec to  de  la n a tu r a le z a  se identif ica  con  el es tado  
de  n ues tro  e sp í r i tu ;  p a r a  el á n im o  afligido se  m u e s t r a  r e 
ves t id a  de  u n a  d u lce  m e la n c o l ía ;  r i s u e ñ a  y  a leg re  p a ra  
el h o m b r e  fe l iz ,  es c o m p a ñ e ra  e n  n u e s t ro  c o n t e n t o ,  a l i 
vio en  n u e s t r a s  a m a r g u r a s ,  m a e s t r a  e locuen te  e n  la so
ledad , m a d r e  car iñosa  q u e  e n  su se n o  recoge  al fin n u e s 
tros m o r ta le s  despojos. Ella c a n ta  con  las mil  l e n g u a s  de  
los á rb o le s  y  flores , d e  los a r ro y o s  y m o n ta ñ a s  , d e l  m a r  
y d e  los a s t ro s  la b o n d ad  y  la o m n ip o te n c ia  de  s u  d iv in o  
C riado r .  (4 )

BOLETIN RELIGIOSO.

S an to  del  d ia .  — S a n to  D om ingo  de  S i lo s ,  A bad . 
C u a re n ta  H oras  en la p a r r o q u i a  de  S an  M art in .

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
t r im o n io .— El dia 23 del c o r r i e n t e  m e s ,  desde  las dos  y  
m edia  e n  a d e l a n t e , y p o r  el o r d e n  q u e  á c o n t in u a c ió n  se 
e x p r e s a ,  t e n d rá  lu g a r  la dob le  s u b a s t a  po r  p l iegos c e r 
rados  e n  la In te n d e n c ia  g en e ra l  d e  la Real Gasa y  en  la 
A dm in is t rac ión  d e l  Real  Sitio del  P a rd o  de  los a p r o v e 
c h a m ie n to s  s ig u ie n te s :

Las l eñ as  q u e  r e su l t e n  en  el d e s b ro c e  del c u a r te l  de  
Velada.

El c a r b ó n  q u e  re s u l t e  e n  el c u a r t e l  de Velada.
La chavasca  del  c a rb o n e o  del  m ism o .
Y las  leñas  q u e  re s u l t e n  e n  el d es b ro ce  del c u a r te l  de  

Q u e ra d a .
Los pliegos de  p roposic iones  se  a d m i t i r á n  en  la I n t e n 

d e n c ia  y  A d m in is t r ac ió n  del  Real S itio  has ta  el m o m en to  
de  e m p e z a rse  la s u b a s t a ,  d e b ie n d o  c o n s ig n a rs e  en  el s o 
b r e  de  los m ism o s  el obje to  de  la p roposic ión  y  el n o m 
b r e  de la p e r so n a  q u e  la hace.

Los pliegos d e  c o n d ic io n es  e s ta rá n  d e  manifiesto  e n  la 
I n te n d e n c ia  y  en  la A d m in is t r ac ió n  p a t r im o n ia l .

Palac io  4 8 de  D ic iem b re  de 4 858.— P o r  el S e c re ta r io ,  
A n to n io  Flores.  — 4

COMPAÑIA DEL FER RO-CAR RIL DE TUDELA A 
Bilbao.— E stablecido  en  el a r t .  49 de  los e s ta tu tos  q u e  los 
desem bolsos  de  los acc ion is tas  g o z a rá n  de u n  4 y m edio  
p o r  4 00 de  Ín teres  fijo m ié n t r a s  la e jecución  de las ob ras ,  
ha  d ispuesto  el Consejo de A d m in i s t r a c ió n ,  en  su  so l ic i 
t u d  p o r  el c réd i to  de la c o m p a ñ ía  y p o r  el benef ic io  d e  
los acc ion is tas ,  se  pag u en  p o r  s e m e s t r e s  es tos i n te r e s e s  
e n  las épocas  d e  4.° de  Mayo y 4.° de  N o v ie m b re ,  y  q u e  
en  c o n s e c u e n c ia  se  sa t is fagan  los venc idos  h as ta  el  4.° de 
N o v ie m b re  p ró x im o  pasado  po r  los d iv id e n d o s  d e  2 y 43 
po r  4 00 desem bo lsados  has ta  la fecha. El pago se  v e r i f i 
ca rá  e n  esta D irecc ión  desde  el 4 5 del c o r r i e n t e  m e s ,  y  
los seño res  acc ion is tas  q u e  re s id an  fuera  d e .e s ta  villa , d o 
micilio de  la soc iedad ,  p u e d e n  a u to r i z a r  á p e r so n a  q u e
c o b re  á su n o m b r e .

Bilbao 7 d e  D ic iem b re  de  4858.— El D i r e c to r - g e r e n te  
C ipr iano  S egundo  M ontesino .  4864— 4

COMPAÑIA DE LOS FER RO -CA R RILES DE SEVILLA 
á Je rez  , y de P u e r to  Real á Cádiz .— El Consejo de A d m i 
n i s t r a c i ó n ,  e n  v ista  de lo d ispues to  e n  el  a r t .  9 de  los e s 
ta tu tos,  ha  acordado  sa t is facer  á los a cc io n is ta s ,  p o r  i n t e 
re ses  d e v e n g a d o s  h a s ta  fin del  añ o  a c t u a l ,  el 6 p o r  400 
del cap i ta l  d es em b o lsad o  p o r  sus  acciones .

T a m b ié n  ha  a c o rd a d o ,  e n t r e g a r le s  e n  cam bio  de los 
certificados p rov is iona les  y n o m i n a t i v o s ,  n o  negociab les ,  
q u e  a c tu a lm e n te  t ienen  los tí tu los al p o r ta d o r ,  p r e v e n id o s  
en  los a r t ícu lo s  42 y 43 dé  los e s t a tu to s ,  r e p re s e n ta n d o  
el desem bolso  de  70 po r  4 00 de  su  v a lo r  n o m in a l  q u e  h a n  
rea l izado  p o r  los d iv id e n d o s  pas iv o s  ex ig idos  has ta  la 
fecha.  *

Estos pagos y can je  de  a cc io n es  se  e jecu ta rán  desde  
el dia 4.° al 4 0 de  E n e ro  p ró x im o  p o r  la C om pañía  g en e 
ra l de C rédito en  E s p a ñ a . Madrid , ca l le  del T urco ,  n ú 
m e ro  6, y p o r  la su c u rs a l  de  la m ism a  en  la c iudad  d e  
Cádiz.

Lo q u e  se a n u n c i a  al púb l ico  p a r a  con o c im ien to  de los 
in te resados  y d em as  efectos con s ig u ie n te s .

M adrid  i 7 de  D ic iem bre  de  4 858 — Por a c u e rd o  del  
Consejo de  A d m in i s t r a c ió n ,  el D irec to r  g e ren te  in te r in o ,  
Lu is  Gui lhou .  4928— 4

COMPAÑIA DEL FER RO-CAR RIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de A dm in is t rac ión  de es ta c o m p a 
ñ í a ,  en  v i r tu d  d e j o  q u e  p re v ie n e  el a r t  49 de  los e s t a 
t u to s ,  ha aco rdado  sa t is facer  el 5 p o r  4 00 s o b re  el cap i ta l  
d es em b o lsad o ,  ó se an  rs. vn. 38 ,3 5 ,  (frs. 40,08) p o r  el c u -  
pon c o r re sp o n d ien te  al s e g u n d o  se m e s t r e  del c o r r i e n t e  año .

Los se ñ o re s  accionis tas  p u e d e n  d e s d e  el dia 2 de  E n e 
ro p róx im o  p re se n ta r s e  á c o b r a r  e n  es ta co r te  en  las  o f i 
c in as  de la co m p añ ía  , calle d e  F u e n c a r r a l , n ú m .  2, y en  
P a r is  , P lace  V e n d ó m e  , 45.

Madrid 15 de  D ic ie m b re  de  4 858.=»El P r e s i d e n t e ,  E n 
r iq u e  0 ‘Shea.  4879— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza  y á A l ican te .— El Consejo de  A d m in is t r a c ió n  
t iene  el h o n o r  d e  p o n e r  e n  conoc im ien to  d e  los se ñ o re s  
accion is tas  q u e  el s e m e s t r e  de in te re se s  á 6 p o r  4 00 a n u a l  
v e n c e d e ro  e n  4.° de  E n e ro  p r ó x i m o ,  y  cu y o  im p o r t e  es 
d e  rs . vn .  45,60 ( f rancos  4 2) p o r  acc ión  co n  el  80 p o r  400 
d e s e m b o lsa d o ,  se pagará desde  d icho  d ia  4.° de  E ne ro .

En Madrid e n  la caja  d é l a  Sociedad Española m e r c a n 
til é  industr ia l .

E n  el e x t r a n j e r o : e n  P a r i s  e n  casa d e  los S res .  Roths-  
c h i l d , h e rm a n o s .

E n  Lyon  e n  la caja s in d ica l  de  los A gen tes  de  cam b io .
En Marsel la e u  casa d e  los S res .  R oux  d e  F ra i s s in e t .
En B urdeos  e n  casa  de  los Sres.  R od r íg u ez  é  hijo.
El d iv id e n d o  c o r re s p o n d ie n te  al  ejercicio  d e  4 858 s e rá  

fijado por  la p r ó x im a  j u n t a  g e n e r a l  d e  se ñ o re s  acc ion is tas .
M adrid  4 7 de  D ic iem b re  de  4858 — El D irec to r  g e n e 

ral , Déglin- — 4

El Consejo de A d m in i s t r a c ió n  t iene  el h o n o r  d e  p o n e r  
e n  conoc im ien to  de  los s e ñ o re s  te n e d o re s  de  ob l igaciones  
de  la c o m p a ñ ía  q u e  el  cupón d é l a s  m i s m a s ,  v e n c e d e ro  
e n  4.° de E n e ro  p ró x im o  de  rs .  vn. 28,50 ( f r a n c o s  7,50) 
p o r  o b l ig a c ió n , se  paga rá  desde  d icho  dia  t.° d e  Enero .

En Madrid e n  la caja de  la S ociedad  E sp a ñ o la  m e r c a n 
til é in d u s t r i a l .

E n  el e x t r a n j e r o :  en  P ar is  e n  casa  de  los S res .  Roths-  
c h i l d , h e rm a n o s .

E n  Lyon en  la caja s ind ica l  de  los  A g en te s  d e  ca m b io .
En Marsella en  casa de  los S res .  R o u x  de  F ra iss ine t .
En B urdeos  e n  casa d e  los Sres. R odr íguez  é hijo.
Madrid 47 de D ic iem b re  de  4 8 5 8 .= E 1  D ire c to r  gene

r a l ,  Déglin. 4924— 4

(4) La contestación dada á este discurso por el Sr. Académico 
D. Antonio María Segovia se insertará en uno de los próximos 
números de la Gaceta.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche. — M a

las ten ta c io n es, com edia en  un acto.— L a s g rac ias de G e -  
deon. — L a  fa m ilia  im p ro v isa d a . —  Los p a y o s  hechizados , 
sa in ete.

T eatro del Circo.— A la s och o  de la n och e.— E l hom bre  
de m u n d o , com ediaren  cuatro actos.— L a  te r tu lia , b a ile .—  
E l abate P ir ra c a s ,  sa in ete.


